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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 5 de noviembre de 1940
Cambios de compra y venta de moneda*, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas l ibres im p o r ta d a s  voluntarla y d e f i n i t i v amente

COMPRA VENTA COMPRA
Franco*..........  j c.{ extracleanng.................

..............Dólares..,..........................................................
Liras....... .......... ..................................................
Francos suizos.......... ...... ......................... .......
«Reichsmark.........................................................
Belgas...................................................................
Florines...................... - ......... .............................
Escudos....................... .............. .........................
Pesos moneda legal...........1.......... .................
Coronas suecas....................... ...;.....................

22.95 )
20.50 \
40.50 ) 
38,10 \
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55
41,50 >
11,22
56,65

259,35
4,34

44,60 
2,55 

' 2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 
‘ »

290,95»

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Espaflol de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección 3 ,-—C entros y  Enlaces 
Debiendo procederse a la celebra, 

eión de subasta, con carácter urgente, 
para co n tra tar la conducción «diaria 
del C orreo en autom óvil entre las O fi
cinas del Ramo de Riaño y  O seja de Sajam bre, por el tipo de ocho mil pe
setas anuales y  con arregló a las con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público -que el referido 
pliego se hallará de m anifiesto en la 
A dm inistración principa] de Correos 
de León y  en la  Estafeta de R iaño 
hast* el día dieciséis de noviembre 
próxim o, y  que la apertura de pliegos 
tendrá lugar «1. día 21 del mismo mes, 
a las oncfc horas en la citada A dm i
nistración principal de Correos de León.

M adrid, 31 de octubre de 1940.—El 
D irector genera], José L de Letona.

M odelo de proposición
Don F. de T., natural d e .  veci

no d e .. .. ...... , se obliga a desempeña i
la conducción diaria del correo des
de ............  a ......  .. y  viceversa, por
el precio de  (en letra) pesetas...
   (en letra) céntimos anuales, con
arreglo a ¡as condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad  de esta proposición, acompaño

a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en ........
la fianza de 1.600 pesetas.

(Fecha y firma de] intersado.) 
2.494-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección '3.-— Centros y  Enlaces 
D ebiendo procederse a  la celebra

ción de subasta pública para contra
tar el transporte de la  correspondencia 
en  automóvil, entre la  Oficina diel 
Ramo de O nda y  su estación férrea, 

íbajo el tipo máximo de mil novecien
tas  (1.900) pesetas anuales y  demás 
condiciones del phego que está de m a
nifiesto en  la A dm inistración princi
pal de Correos de C astellón y  Estafe, 
ta de O nda, con arreglo a 10 precep
tuado n el capítulo 1.2 del título 2 °  
del Reglam ento para el régimen y  ser
vicio del Ramo de C orreos y  modifi
caciones introducidas por el Real de
creto de 21 de marzo de 1907; se ad 
vierte al público que se adm itirán las
proposiciones extendidas, en pape] tim 
brado de sexta clase (4,50), garan ti
zadas con fianza de 380 pesetas por
cada pliego que se presente én las
referidas Oficinas de Correos, prev’o 
cum plim iento de lo preceptuado en la 
Real orden de] M inisterio de H acienda de 7 de octubre de 1904. hasta e]

día 25 de noviem bre de 1940, a las 
d ecisiote horas y que la apertura de 
las proposiciones tendrá lugar en la 
A dm inistración Principa] de Correos 
de Castellón ante el Sr Jefe de la 
misma, el día 30 dé noviembre de 
1940 a las once horas- 

M adrid, 3l de octubre de 1940. —El 
D irector general, José L. de Letona

M odelo de proposición  
D on F. de T., na tura l de   veci

no de , según cédula personal .del
ejercicio corriente núm ...., se obliga a 
desem peñar la conducción del correo 
cuantas veces sea necesario, desde la 
Oficina •d] Ramo de O nda a la esta
ción del ferrocarril y  viceversa, por el 
precio d e .  (en le tra) pesetas anua
les', con arreglo a las condiciones ¿on- 

' ten idas en el pliego aprobado por el 
G obierno, Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella por se
parado, la cédula p-rsona] y . la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en   la fianza de  pesetas.

(Fecha y  firma d?l interesado.) 
2.4 8 6 -0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS

Sección 3 .-— Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta  para contratar la con
ducción diaria del correo en autom ó
vil entre la Oficina de] Ramo, en Lor- 
ca y  sus estaciones férreas, p o r el 
tipo de ocho mi] cuatrocientas pese
tas anuales, y  con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente se advierte al público que el 
referido pliego ge hallará de manifies
to  en 1¿ A dm inistración principal de 
C orreos de M urcia y en la Estafeta 
de Lorca, hasta e»]» día veinticinco de 
noviem bre de mil novecientos cuarenta, 
y  que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día trein ta del mismo mes, a 
las once horas, en la citada A dm i
n istración  principal cíe C orreos de M urcia. \

M adrid, 3l de octubre de 1940. — E] 
D irector general, José L. de Letona

M odelo de proposición
Don F. de T., natura l de  vecL

no de , Se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo « des
de....*..— a   y  viceversa, por el
precio de  (en lera) pesetas........
(en Jotra) céntim os anuales, con arre
glo a las condiciones del pliego apro- 
b do por el G obierno. Y p a ra  segu
ndad  de esta proposición acom paño
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a ella, por separado, la carta de pago
que acredita naber depositado en.......
la fianza de 1.600 pesetas.

(Fcha y firma del interesado.) 
2,437-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección 3.-— Centros y  Enlaces 
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta, con carácter urgente, 
para contratar la conducción del co
rreo ^n automóvil, entre la Oficina 
del Ramo de Osorno y Congosto de 
Valdavia, en el tipo de catorce mil 
pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración principal 
d© Correos de Palencia y en la Es
tafeta de Osorno, hasta el día 15 de 
noviembre próximo, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 2 0  del 
mismo mes, a las once hora^, en la 
citada Administración principal de 
Correos de Palencia.

Madrid, 3i de octubre de 1940.—El 
Director general, José L. de Letona.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de   veci

no de.   se obliga a desempeñai
la conducción diaria del correo des
do ............. a ..........  y viceversa, por
el precio de  (en letra) pesetas
(en letra) céntimos anuales, con arre
glo a has demás condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber deposi'ado 
en  la fianza de 2.800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
2488-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS

Sección 3.-— Centros y  Enlaces 
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en caballería en
tre Lubrín y la estación férrea de 
Zurgcna, en el tipo de tres mil cua
trocientas veinticuatro pesetas con cin
cuenta céntimos anuales, y con arre
glo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte a] pú
blico que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
principal de Correos de Almería, has
ta. el día 2 de diciembre de 1940 y 
que. la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 7 ¿el mismo nr-s y año a 
i as once horas en la citada 

Administración principal de Correos de  
Almería.

Madrid, 3j de octubre de 1940.—El 
Director general, José L. d© Letona 

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de   veci

no de............. se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo des
de ............. a .......... y viceversa, por
el precio de..  (en letra) pesetas
(en le tra) céntimos, con arreglo1 a
las demás condiciones del püegó apro
bado por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta d© pago 
que acredita haber depositado en......
la fianza de 684,90 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.489- 0

MINISTERIO D E LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS  

Sección 3 .ª - Centros y  Enlaces 
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil en
tre la Oficina de La Roda y su esta
ción férrea, en el tipo de dos mil no
vecientas treinta y cinco pesetas anua. 
<ls y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público quie el neferido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración principal de Correos 
de Albacete y estafeta de La Roda 
hasta el día 2 de diciembre de 1940 
próximo, y que la apertura de p in 
gos tendrá lugar el día. 7 del mismo 
mea y año a las once horas en lá 
citada Administración principal de Co
rreos de Albacete.

Madrid, 3l de octubre de 1940.—El 
Director general, José L. de Letona 

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de   veci

no de   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del corrir) des
de ............. a ....... y viceversa*, por
el precio de  (-en letra) pesetas
(en letra)  céntimos, con jrfeglo
a las demás condiciones dcl pjiego 
aprobado por ©1 Gobierno Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la c^rta de 
pago que acredita haber depositado
en  la fianza de 587 pesetas.

(Fecha y firma dcl interesado.)
2.490- 0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correo 

y Telecomunicación
CORREOS  

S ección 3 .ª - Centro y  Enlaces 
Debiendo proceder*© a la celebra

ción de subasta pública para contratar

el transporte de la correspondencia 
en automóvil, entre la Oficina dcl 

Ramo de Scgorbe y su estación fé
rrea, bajo el tipo máximo d© 3.000 pe
setas anuales y demás condiciones doi 
pliego que está de manifiesto en la 
Administración principal ■ de Correos 
de Castellón y estafeta de Segorbe, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
capítulo 1 .2  del título 2 -5 del regla
mento para el régimen y áervicio dcl 
rRamo de Correos y modificaciones 
introducidas p o r‘el Real decreto de 21 
de marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposicio
nes, Extendidas en papel timbrado de 
sexta clase (4,50), garantizadas con 
fianza d© 600 ptas. por cada pliego, que 
se presente en las referidas Oficinasde 
Correos, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, hasta el día 18 de noviembre 
próxim0  a las diecisiete horas, y que 
la apertura de las proposiciones ten
drá lugar en la Administración prin
cipal de Correos de Castellón ante e,l 
señor Jefe de la misma, el día 23 de 
noviembre próximo a las once horas

Madrid, 3l de octubre de 19.40.̂ —El 
Director general, José L. de Letona

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de   veci

no de...—, según cédula personal del 
ejercicio corriente núm. ..., se obliga 
a desempeñar la conducción dél correo 
cuantas veces sea necésario, desde la 
Oficina.del Ramo de Segorbe a la es
tación del ferrocarril y viceversa, por
eli precio de  (en letra) pesetas
anuales, cqn arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño, por se
parado, la cédula personal y la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en  , la fianza de  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
2*491-0

CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

Anuncio

El plazo para entrega de pliegos del 
concurso anunciado para la provisión 
de géneros para el Cuerpo de la Guar
dia Civil tendrá lugar hasta el 15 de 
noviembre, en vez del 31 de octubre. 
En las ofertas se consignará plazo de 
entrega de géneros, a partir recepción 
materias primas.—El General Subdi
rector, Piñol.

3.466-O 4,* | - i  1-940
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

C O M P A Ñ I A  DE  LOS C AM I NO S  DE  
H I E R R O  D E L  N O R T E  DE  E S P A Ñ A

Madrid

L a  Compañía de los Cam inos de 
Hierro del Norte de España, ajustáiu 
dose a lo establecido en .la  Ley de 25 
de agosto de 1939 y a lo que previene 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no, de Techa 30 de julio último,' anun
cia la (provisión por oposición de las si
guientes plazas afectas al Servicio 
Eléctrico:

50 de ayudante electricista.
5 de ayudante relojero.
20 de agente del telégrafo.
4 de telefonista.
De conformidad con lo dispuesto 

en la expresada' Ley de 25 de^agosto 
de 1939, ,1a adjudicación de. las men
cionadas plazas se hará en la siguien
te form a:

1 .— El 20 por 100 para Caballeros 
Mutilados por la Patria.

2 y 3 .— El 40 por 100 para los res
tantes ex combatientes.

4.— El 10 por 100 para los ex cauti
vos por la Causa Nacional.

5.— El io por. .100 para huérfanos y 
otras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de 
la^guerra y de los asesinados por los 
rojos.

6.— El 20 por 100 restante para el 
furno de «libre provisión».

51 por no existir número suficiente 
de aspirantes clasificados no se cu
briesen los cupos asignados en los 
apartados 1 al 6, ambos inclusive, se 
traspasarán las vacantes en la forma 
establecida en el artículo cuarto de 
la referida Ley.

Para resolver los empates que sur
jan en las calificaciones definitivas de 
los ejercicios verificados por Caballe
ros Mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos y fam iliares de víctimas y de
terminar un orden ’ de preferencia en
tre aquellos exam inandos, se tendrá 
presente la escala fijada en el. artícu
lo quinto de la repetida Ley.

■Los que ingresen en virtud de esta 
convocatoria' cubrirán las vacantes 
existentes o quedarán, según corres
ponda, en expectación de plaza y to
dos ellos serán sometidos a los R e
glamentos de la Em presa y podrán ser 
destinados a las residencias donde con- 
venga utilizar sus servicios.

L’os nombrados tendrán un plazo 
de quince días, contados a partir de 
,1a fe .ha en que se les comunique la 
desig n a c i ó n , para tomar poses ión  del 
empleo, entendiéndose q u e  si transcu
rre el referido plazo sin Justificar de

bidamente y a satisfacción de la Com
pañía la causa de su no presentación, 
se les eliminará de la lista correspon
diente/entendiéndose que renuncian al 
empleo.

Los que en la actualidad* prestan 
servicio en esta red como temporeros 
o eventuales tendrán preferencia para 
ocupar las plazas reservadas al turno 
6, de «libre provisión no restringida».

Los ayudantes electricistas ingresa
rán con el jornal de 9 pesetas, debien
do los aspirantes tener dieciocho años 

.y no haber cumplido los treinta y cin
co en la fecha de esta convocatoria.

Los ayudantes relojeros ingresarán 
con el jornal de 9 pesetas, debiendo los- 
aspirantes tener dieciocho años y no 
haber cumplido los treinta y cinco en 
la fecha de esta convocatoria.

Los agentes del telégrafo ingresa
rán con el jornal de 7,75 pesetas, de
biendo los aspirantes tener dieciocho 
años y no haber cumplido los treinta 
y cinco en la fecha de esta convoca
toria.

Los telefonistas ingresarán con el 
sueldo anual de 2.550 pesetas, debien
do tener los aspirantes dieciocho años 
y no haber cumplido los cuarenta en 
la fecha de esta convocatoria.

L a  presentación de instancias para 
los cargos de ayudante electricista y 
agente del telégrafo deberá efectuar
se en las oficinas céntrales del Servi
cio Eléctrico (Arlabán, número 7, ter
cero, M adrid), donde se facilitarán los 
program as correspondientes, o en las 
de los interventores de Sección de 
aquella dependencia, sitas en Valla- 
dolid, Mirandp, León, Zaragoza, B a r
celona y Valencia. L as solicitudes pa
ra ayudante relojero y para telefonis
ta sólo se admitirán en las oficinas 
centrales de Madrid.

Los aspirantes a estas plazas cur
sarán sus solicitudes v documentación 
en la siguiente form a:

Los Caballeros M utilados, por con
ducto de sus respectivas Comisiones 
Provinciales, las cuales las remitirán 
a las dependencias de esta Em presa 
habilitadas, según los casos, para la 
admisión de las mism as.

Los demás .solicitantes dirigirán las 
instancias, escritas de su puño y 
t^a, al señor Director de la Com pa
ñía ; se entregarán acompañadas de 
la documentación exigida, personal
mente por los propios interesados en 

, los lugares que en estas instrucciones 
se señalan. Los aspirantes a quienes 
la instancia y documentación les sea 
admitida por ajustarse a lo reglam en
tado pasarán seguidamente al recono
cimiento médico y, si el resultado del 
mismo es satisfactorio, deberán estar 
atentos a los avisos que el Tribunal 
fije en la tablilla destinada al efecto, 
señalando día, hora y lugar en que. 
hayan de practicar los ejercicios fija
dos para demostrar su capacidad.

Entre los que, además de resultar 
útiles en el reconocimiento medico, 
hayan aprobado los exámenes corres
pondientes, se hará la clasificación de- 
definitiva para determinar los que de
ben ser propuestos para ocupar plaza./ 
Caso de que obtuvieran aquélla se \qé 
notificará por escrito la adjudicación.

L a  presentación do las expresadas 
solicitudes de aspirantes a cMas pla
zas deberá hacerse en días laborables 
y durante las horas de ocho a cator
ce en los lugares que en esta convo
catoria se señalan, quedando bien en
tendido que la admisión de aquéllas 
quedará cerrada el día 14 de diciem
bre próximo, a las catorce horas.

El plazo señalado no es aplicable a 
los Caballeros Mutilados, de acuerdo 
con su Reglam ento.

Las instancias presentada^ ón la 
Compañía antes de la fecha de esta 
convocatoria y, por tanto, sin a ju s
tarse a las Condiciones fijadas en la 
m ism a y las que no se entreguen por . 
los propios interesados no surtirán 
ninguna clase de efectos.

Los admitidos con carácter de even
tuales en esta red por su condición de 
ex combatientes o por otras circuns
tancias no precisarán form ular ins
tancia solicitando plaza de las pre
vistas en esta convocatoria ; sus jefes 
respectivos enviarán a los correspon
dientes Tribunales un informe refe

r id o  a cada uno de aquéllos, en el 
que se especificarán sus condiciones, 
uniendo al mismo la documentación , 
que proceda

Los límites de edad que para estos 
cargos se fijan en estas instrucciones 
no son aplicables a los que ya traba
jan en la Com pañía como eventuales.

Documentación
L a solicitud, escrita de puño y le

tra por el aspirante, se reintegrará 
con póliza del Estado de 1,50 pesetas; 
se indicará la residencia y domicilio 
del interesado, plaza a que aspira y 
turno o turnos en que, con arreglo a 
la Ley de 25 de agosto de 1930. sé 
considera clasificado ; además deberá, 
entregar un sello especial móvil Je  
0,25 ¡pesetas, que se adherirá al reci
bo de recepción. Se acompañarán con 
la instancia, para dem ostrar el derecho 
a concursar, según el caso, los siguien
tes documentos:

a) Partida de nacimiento (legnli- ' 
zada si no corresponde a 1a Audien
cia Territorial efe la localidad en que 
sé presente la solicitud de ingreso).

b) Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por la Direcc? 3n G e
neral de Prisiones.

c) Certificado del Je fe  del Puesto 
de la Guardia Civil donde resida el in
teresado, acreditativo de su actuación 
en favor de la Causa Nacional, ante* 
y  después del Movimiento, y, en es
pecial, de la conducta -eguida desde
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e l 1 8  d e  julio de 1936 . Este certifica
do podrá ser reemplazado por otros 
dos expedidos por organizaciones, en
tidades o particulares solventes, siem
pre que figuren diligenciados con re
conocimiento de firma.

d) Certificado de buena conducta 
expedido por el Je fe  de la Unidad don
de sirva o, en su defecto, por el Ayun
tamiento ¡dé la localidad donde resida.

e) Documentación que acredite su 
condición de Caballero Mutilado, ex 
combatiente, ex cautivo o huérfano 
o dependiente económicamente de las 
víctimas nacionales de Ja guerra y de 
los asesinados por los rojos.

f) Los ex combatientes deberán 
además, justificar haber alcanzado por 
lo menos la Medalla de Campaña o 
que reúnen las condiciones que para 
su obtención se precisan.

g) Los ex cautivos por la Causa 
Nacional demostrarán esta condición 
documentalmente, aportando, además, 
elementos probatorios de haber lucha
do con las armas por la misma ó ha
ber sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos durante más de tres me
ses, acreditando igualmente su pro
bada adhesión al Movimiento desde 
su iniciación, conforme se marca en 
el apartado c), y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio.

h) Los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos aportarán 
cuantos documorrtos sean precisos pa
ra demostrar su aludida condición.

Certificado del tiempo servido 
en filas y en primera línea.

j)  Certificado de las recompensas 
que posean v de cuantos méritos haga 
constar en ía instancia.

k) Dos fotografías recientes,' ta
maño 3 por 3 centímetros, descubier
to: una de frente v otra de perfil.

1) Declaración jurada no de perci
bir retribución de ninguna clase del E s
tado o de las Corporaciones públicas 
de carácter local o, si la percibiera, 
e1 compromiso de renunciar a ella pre
viamente a la toma de posesión de su 
destino ferroviario, si llegara a alcan
zarlo Por el Decreto del Ministerio de 
Obras Públicas de 27 de enero de 
i<>33 quedan exceptuados de esta in
compatibilidad las clases de  tropa del 
E jército y de los demás institutos ar
mados en situación de retiro, y los 
médicos y practicantes y los profeso
res de cualesquiera Centros de ense
ñanza.

m) Declaración jurada en la,que el 
interesado consigne que t\o ^pertenece 
ni ha pertenecido a ninguna otra Com
pañía de Ferrocarriles.

Los aspirantes femeninos deberán 
acompañar, además, ía documenta
ción la que Sé acr -hte haber dado 
cwnpfomento a  tes disposiciones vi

gentes relacionadas con el Servios 
Social de la  Mujer.

Los documentos antes reseñados 
reintegrados conforme a la Ley de 
Tim bre, habrán de acompañarse a f  
instancia, sin que después de trans 
corrido el plazo indicado, de 14  de di 
oiembre próximo, se señale ningún 
otro para completarlos. L a falta de al 
guno de los* documentos reseñado: 
producirá la exclusión de la oposición 

Después del fallo, los aspirantes qu< 
no hayan obtenido plaza podrán reti 
rar de te Dependencia en que la pre 
sentaron, la documentación correspon 
diente.

Madrid, 24 de octubre de 1940. 
5.373-X-P

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA 

Madrid
La Compañía de ios Caminos de Hiero 

•del Norte de España, ajustándose a 1< 
establecido en la Ley de 25 de agostí 
de 1939 y a lo que previene la Order 
de la Presidencia del Gobierno, de fe 
olía 30 de julio último, anuncia la pro 
visión, por concurso, de 15 plazas d< 
Mozo de Almacén en el Servicio de Acó 
pios.

De conformidad oon lo dispuesto en la 
expresada Ley, la adjudicación de la; 
piencionadas plazas se hará en la siguien 
te forma :

k 1.—El 20 por 100 para Caballeros Mu 
tilados por la Patria.
' 2 y 3.—El 40 por 100 para los restan
tes ex combatientes.

4.—El 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Causa Nacional.

5 .—El 10 por 100 para huérfanos y 
otras personas económicamente depen
diente# de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los rojos,

6.—El 20 por 100 restante para el tur
no de libre provisión.

Si por no existir número suficiente de 
aspirantes clasificados no se cubriesen los 
cupos asignados en los apartados 1  al 6, 
ambos inohtsive, »e traspasarán las va
cantes en la forma establecida en el ar
tículo cuarto de la mencionada Ley.

Ra/fi resolver los empates que surjan 
eo las calificaciones definitivas de los 

.ejercicios verificados poi; Caballeros Muti
lados, ex combatientes, ex cautivos y fa
miliares de víctimas y determinar un or
den de preferencia entre aquellos exami
nandos, se tendrá presente la escala fija
da en el 'artículo quinto de la Ley de 
25 de agosto Je  1939.

Los que. ingresen en virtud de esta con
vocatoria cubrirán las vacantes existen 
tes, o quedarán, según corresponda, en 
expectación da plaza, y todos ellos se
rán sometidos a los Reglamentos de la 
Empresa y podrán ser destinados a Jas 
residencias donde convenga utilizar sus 
servicios.

Los nombrados tendrán un plazo de 
quine* díasi contados *  partir de la fecha

en que se les comunique la designación, 
para tomar posesión del empleo, enten
diéndose que si transcurre el referido 
plazo sin justificar debidamente y a sa
tisfacción de la Compañía la causa de su 
no presentación, se les eliminará de la 
lista correspondiente, entendiéndose que 
renuncian al empleo.

Los que en la actualidad prestan ser
vicio en esta Red como temporeros o 
eventuales tendrán preferencia para ocu
par las plazas reservadas al turno sex
to, de libre provisión no restringida.

Estos Mozos de Almacén ingresarán 
- con el jornal de siete pesetas, debiendo 
los aspirantes tener dieciocho años y no 
haber cumplido los treinta y cinco en la 
fecha de esta convocatoria.

Lo* solicitantes habrán de sufrir un 
examen escrito en relación con las cua
tro operaciones fundamentales de lá Arit
mética y de escritura al dictado.

La presentación de solicitudes y doou- 
sraentos se hará en el Servicio de Acopios 
(Peligros, 14, Madrid) o en alguno de los 
Almacenes dependientes del mismo, -esta
blecidos en Yalladolid y San Andrés. (Bar
celona).

Los aspirantes a estas plazas cursarán 
sus solicitudes y documentación en la si
guiente forma :

Los Caballeros Mutilados, por conduc
to de sus respectivas Comisiones Provin
ciales, las cuales las remitirán a las de
pendencias de esta Empresa, habilitadas, 
según los casos, para la admisión ú* las 
mismas.

Los demás solicitantes dirigirán las 
instancias, escritas de su puño y letra, 
al señor Director de la Compañía ,* se en
tregarán acompañadas de la documenta
ción exigida, personalmente por los pro
pios interesados, en los lugares que en 
estas instrucciones se señalan. Los aspi
rantes a quienes la instancia y documen
tación les sea admitida ¿ por ajustarse a 
lo reglamentado, pasarán seguidamente a 
reconocimiento médico, y a continuación, 
si el resultado del mismo es satisfactorio, 
realizarán el examen que corresponda.

Entre los que, además de resultar úti
les en el reconocimiento médico, hayan 
«aprobado» el examen, se hará la clasi
ficación definitiva para determinar los 
que deben ser propuestos para ocnpor 
plaza, (laso que obtuvieran aquélla,t se 
lea notificará por escrito la adjudicación.

La presentación de las expresadas so
licitudes de aspirantes ;i ingreso deberá 
hacerse en días laborables y durante las 
horas de ocho a catorce, en los lugares 
que en esta convocatoria se señalan, que
dando bien entendido que la admisión 
de aquéllas quedará cerrada el día 14 de 
diciembre próximo, a las catorce horas. 
EL plazo señalado no es aplicable a los 
Caballeros Mutilados, de acuerdo con su 
reglamento.

Las instancias * presentadas en la Com
pañía antes de la. fecha de esta convoca
toria, y por tanto sin ajustarse a 1»* cotj- 
dicio'nes fijadas en la misma, y las qne
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no se en treguen  por los propios in te resa
dos, no su r t i r án  n inguna clase; de efecto.

Dos admit idos  con carácter de e ven tua 
les en esta  Red, por su condición de ex 
combatientes o por otras circunstancias ,  
no precisarán formular instancia  solici
tand o  plaza de las previstas en esta  con
vocatoria ; sus Jefes respectivos enviarán
a. las correspondientes Comisiones un in 
forme referido a cada uno j lo  aquéllos, en 
«1 que se especificarán sus condiciones, 
uniendo al mismo la, documentación que 
proceda *

Los l ímites de edad que para cada cargo 
se fijan en estas instrucciones no son ap l i 
cables a los que ya  t rab a jan  en la Com
pañía como eventuales.

D o c u m e n tación
La, s o l i c i t u d ,  escrita de puño y j q l r a  por

el asp irante,  se re integrará  con póliza 
del Estado de 1,50 pesetas ;  en aquélla 
se indicará la residencia, y domicilio del 
inte resado, plaza a que aspira y turno o 
turnos en que,  con arreglo  a la J^ey de 
25 de agosto de 1939, se considera clasi
ficado; además deberá  en tregar  un sello 
especial móvil de 0,25 peseta «as, que se 
adherirá  al recibo de recepción. Se a rom 
páñarán con la instancia .para demostrar 
el derecho a concursar,  según el caso, los 
siguientes docum entos:

a) P a r t id a  de nacimiento (legalizada, 
si no corresponde a la Audieñcia T e r r i to 
rial  d e  la localidad en que se presente 
la solicitud de ingreso).

b) Certificado de antecedentes pena 
les, expedido por la Dirección General  do 
'Prisiones.

c) Certificado del Jefe  del Puesto de 
la Guardia Civil donde resida el in te re 
sado, acredi ta tivo  de su actuación en fa 
vor de la*Causa Nacional antes y después 
del Movimiento,  y en especial d e ' la  con
duc ta  seguida desde el 18 de julio de 
1936. Este  certificado, podrá ser rcempia 
zado por otros dos, expedidos por o rg a 
n iza d  mies, entidades  o part iculares  sol 
ventes,  siempre  que.f iguren  diligenciados 
con reconocimiento de firma.

d) Cert if icado de buena condu cta ,  ex 
pedido por el Jefe  do la Unidad donde 
Slfva. o, en su defecto, por el Ayunta 
miento pie la localidad en que resida.

e) Documentación que acredite  su con 
ilición7 de Cabal loro Muti lado, ex comba 
tiente ,  ex cautivo o huérfano, o depon 
diefite económicamente de las víct imas 
nacionales de- la guerra y de los asesina
dos por los rojos. .
; f) Los ex combatientes deberán ade
más just ificar haber alcanzado,  por lo 
menos, la Medalla de la Campaña o que 
reúnen las condiciones que para su obten 
ción se precisan.  N

g) Los ex' cautivos por la ( ’ausa N a 
cional dem ostrarán  esta condición docu
mental mente .  aportando  además e lemen
tos probatorios d e .h a b e r  luchado con las 
armas por la misma o h a b e r . sufrido pr i
sión’ en las cái-celes o campos rojos d u 
rante „ más de tres meses, acreditando

igualm ente  su probada adhesión a l  M o
vimiento desde su iniciación, conforme se 
marca, en el a p ar tado  c), y su lealtad al 
mismo du ran te  el cautiverio.

h) Los huérfahos y otras personas eco
nómicamente  dependientes de las v íc t i 
mas nacionales de la guerra  y de los 
asesinados por los rojos a por ta rá n  cuantos 
documentos sean precisos para  demostrar 
su «aludida, condición.

i) Certificado del t iempo servido en 
filas y en. primera  línea.

j) Certificado de las recompensas que 
posea, y de cuantos méritos haga constar 
en la instancia.

k) Dos fotografías  recientes, tamaño 
3 por 3 centímetros,  descubierto, una de 
ffonte y o t ra  de perfil.

1) Declaración ju rada  de no percibir  
re tr ibución de ninguna clase d e l -E s ta d o  
o de las Corporaciones públicas de carác
te r  lor^l, o, si la percibiera , el compro 
miso de renunciar  a ella previamente  a la 
torna de posesión do su destino ferrovia
rio, si llegara a 'a lcanza rlo .

Por  el Decreto  del Ministerio de Obras 
Públicas de 27 de enero de 1933, quedan 
exceptuados de esta incompatib il idad las 
clases do tropa del E jérci to  y de los 
demás Inst i tu tos  armados on situación 
de re t iro  y los Médicos y-yPract ican tes  .y 
los Profesores de cualesquiera Centros de 
enseñanza.

m) Declaración ju rada  en la que el in 
teresado consigne que no pertenece ni ha 
pertenecido a ninguna otra  Compañía de 
Ferrocarri les.

Los documentos antes reseñados, re in 
tegrados. conforme a l> Ley del T imbre , 
habrán de acompañarse a la instancia ,  sin 
que después de t ranscurr ido  el plazo iii- 
dicadr» fie 14 de- diciembre próximo se 
señale ningún otro para  completarlos . La 
falta de alguno de los' documentos rese
ñados producirá, la exclusión do este con
curso. Después del fallo, los asp irantes  
que no hayan obtenido plaza podrán re t i 
rar  de la dependencia en que la presen 
taron la documentación correspondiente

Madrid.  24 de octubre de 1940.
5.373-X-T

COM PAM A Di: LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA  

Madrid
La ('ompaKÍa 'de los Caminos dq Hierro 

del Norte,  a justándose  a lo establecido 
en la Ley de 25 do agosto de 1939 y a 
lo. que previene, la Orden de la Pres iden
cia d e l  Gobierno de. fecha 30 de julio 
úl timo, anuncia la provisión, por concur
so, denlas siguientes plazas en la D iv i 
sión de Explotación :

400 de Factor  al Estudio.
800 de Mozo de Estación ; y

50 de Limpiadora.
De conformidad con lo dispuesto  en la 

expresada Ley de 25 fie agosto de 1939. 
.la adjudicación de las menciojiadas pla
zas se liará p i i , la siguiente  forma :

1 .  El 20 por 100 para Caballeros M u 
tilados por la  P a tr ia .

2 y  3.— E l 40 por 100 pa ra  l os re s ta n 
tes éx combatientes.

4.— El 10 p o r  100 ‘pa ra  los ex caut i
vos por la Causa  Nacional.

5.—El 10. por .100 para, huérfanos y 
otras personas económicamente, dependien
tes de. las víct im as nacionales de la gue
r ra  y de los asesinados por los rojos.

6.'---El 20 por 100 re s tan te  para  el t u r 
no de libre provisión.

Si por no exis tir  número suficiente de * 
a sp irantes  clasificados, no se cubriesen 
los cupos asignados en  los apar tados  1 
al 6, ambos inclusive,  se t ra sp a sa rán  las 
vacantes  e n  la  forma establecida en el 
artículo  cuarto  de la  re ferida  Ley.

P a ra  re solver los em pates  que su r jan  en 
las calificaciones definitivas de los e je r 
cicios verificados por Caballeros M u t i la 
dos, ex  combatientes,  ex cautivos y fa 
miliares de víctimas y de te rm in ar* un  or- . 
den de preferencia entro  aquellos exam i
nandos,  se fpndrá presente  la escala fi ja
da en el artícu lo  quin to de la Ley de 
25 de agosto de 1939.

Los que ingresen en v ir tud  de esta con
vocatoria  cubrirán  las vacantes  ex is ten
tes, o quedarán,  según corresponda, en ex
pectación do plaza,  y todos ellos serán 
sometidos 3 los reglamentos de la E m 
presa y podrán s e r  destinados a las re 
sidencias donde convenga util izar sus ser
vicios.

Los nombrados tend rán  un plazo de 
quince días, contado* a p a r t i r  de la fe
cha en que se les comunique la designa
ción  ̂ para tom ar posesión del empleo, en- 

: tendiéndose que. si t ranscurre  el referido 
plazo sin 'justificai debidamente  y a s a 
tisfacción de. la Compañía la causa de su 
no presentación, se les e liminará  .de la 
lista correspondiente,  entendiéndose’ que 
renuncian al empleo.

Los que en la actual idad prestan ser
vicio un esta. Red  como temporeros o 
eventuales,  en tre  los que deben com pren
derse los meri torios de estacione*, cargo 
que ha sido sust i tuido por el de F ac to r  
al «Estudio, t end rán  preferencia para  ocu
par  las plazas re servadas al tu rno  sexto, 
de libre provisión no restr ingida .

El ingreso en las plazas de F ac to r  al 
Estudio será con el jornal de siete pese
tas. y los asp irantes  deberán tene r  dieci
siete ^ños y no habe r  cumplido los ve in
ticinco en la fecha de fs ta  convocatoria .

p ieb o s  asp irantes  habrán de efecKiar 
un examen práctico,  que consisti rá  en 
realizar  un ejercicio en relación con. las 
cuatro operaciones fundamentales  de la 
Ari tmética y el sistema métrico decimal 
y en resolver dos problemas de regla- de 
tres  simple y de interés simple.  También 
e fectuarán un ejercicio de escri tura  al 
dictado.  . ,

El ingresa en las plazas de Mozo de E s 
tación será con el jornal de siete pese
tas, y los asp irantes  deberán tener  d ie 
ciocho años y n o  haber  cumplido los t r e in 
ta y cinco en la fecha de esta convoca
toria .

\
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Dichos aspirantes habrán de realizar un 
examen en relación con las cuatro opera
ciones fundamentales de la Aritmética y 
de lectura y  escritura (copia).

El ingreso en las plazas dé Limpiadoi'a 
será con el jornal de siete pesetas, y  las 
aspirantes deberán tener dieciocho años y 
no haber cumplido los cuarenta en la fe
cha de esta convocatoria.

Dichas aspirantes no serán sometidas a 
examen ni a prueba.

La presentación de solicitudes y docu
mentos para estos concursos de * Factor 
al Estudio, M ozo de.E stación y Limpia
dora se hará en cualquiera de las Ins
pecciones Principales de esta Compañía, 
instaladas en los edificios de las Esta
ciones de Madrid, Yalladolid, Miranda, 
Zaragoza, Barcelona, T>eón, Valencia y 
Oviedo.

Los aspirantes a estas plazas cursarán 
sus solicitudes y documeritación ,en la si
guiente form a:.

Los Caballeros Mutilados, por conduc
to  de sus respectivas Comisiones Provin
ciales, las cuales las remitirán a las D e
pendencias de esta Empresa, habilitadas, 
según los rasos, para la admisión de las 
.mismas.

Los demás soliqitant.es dirigirán las 
instancias, escritas de su puño y letra, 
al señor Director de la Compañía ; se en
tregarán, acompañadas de la. documenta
ción exigida, personalmente por los pro
pios interesados, en los lugares que en 
estas instrucciones se señalan. Los aspi
rantes a quienes la instancia.y documen
tación les sea admitida, por ajusfarse a 
lo reglamentado, pasarán seguidamente a 
reconocimiento médico, y a continuación, 
si el resultado del mismo es satisfactorio, 
realizarán, el examen.

Entre los que, además de resultar úti
les én el reconocimiento médico, hayan 
«api'obado» el examen, se hará la. clasi
ficación - definitivia para determinar los 
que deben ser propuestos para ocupar 
plaza. Caso de que obtuvieran aquélla, 
se les notificará por escrito la adjudica
ción.

La presentación de las expresadas so
licitudes de aspirantes a ingreso deberá 
hacerse en días laborables y durante las 
horas de ocho a catorce. eYi los lugares 
que en esta convocatoria se señalan, que
dando bien entendido que la admisión 
de aquéllas quedará cerrada el día 14 de 
diciembre próximo, a las catorce horas. 
El plazo señalado no es aplicable a los 
Caballeros Mutilados, de acuerdo con su 
Reglamento.

Las instancias presentadas en la róm
panla antes de la fecha de esta convo
catoria, y  por tanto sin ajustarse a las 
condiciones fijadas en la misma, y las que 
no se entreguen por los propios intere
sados, no surtiránn inguna clase de efec
tos.

Los admitidos nm carácter de eventua 
les en esta Red. por su condición de ex 
combatientes o por otras circunstancias, 
no precisarán formular instancia 

solicitando plaza de las previstas en esta con
vocatoria ; sus Jéfes respectivos enviarán 
a las correspondientes Comisiones o T ri
bunales un informe referido a cada uno 
de aquéllos, en el que se especificarán sus 
condiciones, uniendo al mismo la docu
mentación que proceda.

Los límites de edad que para cada car
go se fijan en estas instrucciones no son 
aplicables a los que ya trabajan en la 
Compañía como eventuales.

 Documentación

La solicitud, escrita de puño y letra 
por el aspirante, se reintegrará con póliza 
del Estado de 1,50- pesetas; en aquélla se 
indicará la residencia y domicilio del in
teresado, plaza a que aspira y turno o 
; tunos en que, con arreglo a la Ley de 
25 de agosto de 1939, se considera cla
sificado ; además deberá entregar un sello 
especial rpóvil de 0,25 pesetas, que se ad-, 
herirá al recibo de recepción. Se •acompa
ñarán con la instancia, para demostrar el 
derecho a concursar, según el caso, los 
siguientes documentos:

a) Partida' de nacimiento (legalizada 
si no corresponde a la Audicnoia Terri
torial de la localidad en que se presente 
la solicitud de ingreso).

b) Certificado de antecedentes pena 
les, espedido por la Dirección General de 
Prisiones.

c) Certificado del Jefe del Puesto de 
la Guardia Civil donde resida el intere
sado, acreditativo de su actuación en fa 
vor de la Causa Nacional antes y después 
del M ovimiento, y en especial de la con
ducta seguida desde el 18 de julio de 
1936. Este certificado podrá ser reempla
zado por otros dos expedidos por organi
zaciones , entidades o particulares solven
tes, siempre que figuren diligenciados con 
reconocimiento de firma.

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Jefe de la Unidad donde 
sirva, o, en su defecto, por el Ayunta
miento de la localidad en que resida.

e) Documentación que acredite su con
dición de Caballero Mutilado, ex comba
tiente. ex cautivo o huérfano, o depen
diente económicamente de las víctimas 
nacionales de la guerra y de los asesina
dos por los' rojos.

f) Los ex combatientes deberán ade
más justificar habei alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de la Campaña, o que 
reúnen las condiciones que- para su o b 
tención se precisan.

g) Los ex cautivos por la Causa N a
cional demostrarán esta condición docu
mentalmente, aportando además elemen
tos probatorios de haber luchado con las 
armas por la misma o haber sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos 
durante más de tres meses, acreditando 
igualmente su probada adhesión al Movi» 
miento desde su iniciación, conforme se 
marra en el apartado c), y su lealtad al 
mismo durante el cautiverio*

h) Los huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las v ícti
mas nacionales' de la guerra y de los 
asesinados por los rojos aportarán cuan
tos documento? sean precisos para demos
trar su aludida' condición.

i) Certificado del tiempo servido en 
filas y  en primera línea.

j) Certificado de las recompensas que 
posean y  de cuantos méritos hagan cons
tar en la instancia.

k) Dos fotografías recientes, tamaño 
3 por 3 centímetros, una de frente y 
otra de perfil, descubierto.

1) Declaración jurada de no percibir 
retribución ' de ninguna, clase del Estado 
o de las* Corporaciones públicas de carác
ter local, o, si la percibiera, el com pro
miso de renunciar a ella previamente a, la- 
toma de posesión de su destino ferrovia
rio, si llegara a alcanzarlo. Por el D ecre
to del Ministerio de Obras Públicas de 
27 de enero de 1933, quedan exceptuados 
de esta incompatibilidad las clases de' tro
pa del Ejército y de los demás Institutos 
armados en situación de retiro y los 
Médicos y Practicantes ,v lo? Profesores 
de cualesquiera C entros.de Enseñanza.

ni) Declaración jurada en la que el 
interesado consigne que no pertenece ni 
ha pertenecido a ninguna otra Compañía 
de" Ferrocarriles.

Los aspirantes femeninos deberán acom 
pañar además la documentación en la que 
se acredite haber dado cumplimiento a 
las disposiciones vigentes relacionadas con 
el Servicio Social de la mujer.

Los documentos antes reseñados, rein
tegrados conforme a la Ley del Timbre, 
habrán de acompañarse a la instancia, 
sin que después de transcurrido el plazo 
indicado de 14 de diciembre próximo se 
señale ningún otro para completarlos. La 
falta de alguno de los documentos rese
ñados producirá la exclusión del concur
so. Después del fallo, los aspirantes que 
no hayan obtenido plaza podrán retirar 
de la dependencia en que la presentaron 
la documentación correspondiente.

M adrid, 24 de octubre de 1940.
5.373-X-P

COM PAÑIA DE LOS CAMINOS D E 
H IE R R O DEL NORTE DE ESPAÑA 

Madrid

.La. Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, ajustándose a. lo 
establecido en la Lev de 25 de agosto 
de 1939 y a, lo . que previene la, Orden 
de la Presidencia del Gobierno de fecha 
30 de julio último, anuncia la provisión 
por concurso de las siguientes plazas, 
distribuidas por dependencias y cargos 
como a continuación se expresa*
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EN LA DIVISION DE MATERIAL Y TRACCION

T R A C C IO N  

P la za s

M . M O V IL   

Plazas

T  A  L L  E R E S  
P  R  A  L E  S 

V all adolid

P lazas 

T  O T  A  L  

Plazas
C A R G O S

40
300

12
10
10
65
10

7
5
2
4

 4 
273

5 
5 
3 
2  •
1
2 (1)

60

3

32
1

164

7

15
5

1 0

3 '  
10 
3

 34 
5

63

3
4 
3

2
 2

5 
10 
15

5
5

40
3
3
2
5
5

100
300

25
10
10
65
10
10
15

5
70
10

500
5
5

10
5
5
5

15
5
5
5
5

 10 
15 

5 
5 

40 
• 3 

3 
2 
5 
5

M on ta d or.
  A yudante  M on tador.

Torn ero .
A yudante  T ornero.
Calderero.
A yu d an te  C alderero.
A yu d an te  Soldador.
F orja dor .
M achacador.
H o ja  latero.
C arpin tero.
P in tor.
Peón.
M on tador E lectricista .
A yu d an te  M on tador E lectricista . 
L im piadora .
A lbañ il.
M odelista .
M oldeador y  A yudante. 
Levan tador.
H errero (F orjá dor).
G uarnicionero.
T alabartero (Zapatero).
A cop lad or  de m uelles.
B obinador E lectricista .
Calderero y A yudante . 
E lectricista .
Ebanista.
M ecán ico a justador.
Soldador eléctrico .
Soldador de autógena.

  Tupista v C arpintero m ecánico. 
T apicero.
C osturera.

(1) A yudante .

D e con form idad  con lo dispuesto en la 
expresada L ey , la ad jud icación  de las 
m encionadas plazas en la D iv isión  de
M aterial y  T ra cción  se hará en la sigu ien
te fo rm a :

1.— El 20 por 100 para Caballeros M u ti
lados por la P atria. v

2 y  3 .— El 40 por 100 para los restan
tes ex com batientes.

4 .— El 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Causa N acional.

5.— El 10 por 100 para huérfanos y
otras personas económ icam ente, dependien 
tes de ' las- víctim as nacionales de la gu e
rra y de los asesinados por los rojos.

6.— El 20 por 100 restante para el tu r 
no de libre provisión .

Si por no ex istir  núm ero suficiente de
aspirantes clasificados no se cubriesen los
cupos asignados en los apartados del 1 
al 6. am bos inclusive, se traspasarán las 
vacantes en !a forma establecida en e 1 ar
tículo cuarto de la expresada Ley.

Para resolver los em pates que surjan 
en las calificaciones defin itivas de las

pruebas verificadas por Caballeros M u ti
lados. ex com batientes, ex cautivos y fa- 

‘ m iliares de víctim as y  determ inar un o r 
den de preferencia éntre aquellos con cu r
santes. se tendrá presente la escala f i ja 
da en el artículo quinto de la repetida 
Ley de 25 de agosto de 1939.

Los que ingresen en virtud de esta con 
vocatoria cubrirán las vacantes ex isten 
tes o quedarán, según corresponda; en e x 
pectación  de plaza, y todos ellos serán 

; som etidos a los E egiam entos de la Em 
presa y podrán ser destinados a las resi 
delicias donde convenga' utilizar sus set 
vicios.

L os nom brados tendrán un plazo de 
quince día.s, contados a partir de la fecha 
en que se les com unique la designación , 
para tom ar posesión del em pleo, enten
diéndose que si transcurre el referido p la
zo sin justificar debidam ente y a satis
facción  de la Compañía la causa de su no 
presentación, se les eliminará de la lista 
correspondiente, entendiéndose que renun
cian al empleo.

Los que en la actualidad prestan ser
v icio  en esta R ed  como tem poreros o e ven 
tuales tendrán preferencia para ocupar 
las plazas reservadas a l.tu rn o  6, de libre 
provisión no restringida.

Los Peones, M achacadores y  A y u d a n 
tes de los diversos - oficios de dicha D i
visión inglesarán con el jornal de ocho, 
pesetas vein ticinco  céntim os, y lo s 'o b r e 
ros de oficio, con el el de nueve pesetas, 
pod iendo asignar a dichos obreros un 
j'-rual superior a nueve pesetas si el. 
resultado1 de la prueba les hiciera acree
dores, a ju ic io  de la Em presa, a una
m ayor retribución , debiendo los asp iran
tes tener d ieciocho años y  no haber cum 
plido los treinta y cinco en la fecha 
de esta convocatoria .

Las Lim piadoras y Costureras ingre
sarán con el jornal de siete pesetas, de
biendo las aspirantes tener d ieciocho años 
v no haber cum plido los cuarenta en la 
fe -ha de esta convocatoria .

Los solicitantes deberán efectuar una 
prueba del oficio.que demuestre.la apti-
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tud  para el cargo que p re ten dan ; única
mente las Limpiadoras y los Peones no 
serán sometidos a examen ni a prueba.

Los aspirantes que deseen ingresar en 
el Servicio de Tracción presentarán sus 
Instancias en ios Depósitos de Máquinas 
que la Compañía tiene establecidos en 
Madrid, Valladolid, Miranda, Irún , León, 
Monforte de Lemus, Oviedo, Cajo (San
tander), Zaragoza, Lérida, Barcelona o 
Valencia. >

Los que aspiren a ingresar en el Ser
vicio del Material 'Móvil, en los Reco
rridos de Madrid, Miranda de Ebro, 
León, Barcelona y Valencia.

Y Jos c^e pretendan plaza en los T a 
lleres de Valladolid, las presentaran en 
esta, misma dependencia.

Los. aspirantes a estas plazas cursarán 
sus solicitudes y documentación en la 
siguiente fo rm a :

Los Caballeros Mutilados, por conduc
to de sus respectivas Comisiones Provin
ciales, las cuales las remitirán a las d e 
pendencias de esta Empresa habilitadas, 
según los casos, para la admisión de las 
mismas.

Los dejnás solicitantes dirigirán las ins
tancias, escritas de su puño y letra, al 
señor Director de la Compañía ; se en tre
garán acompañadas de la documentación 
exigida, personalmente por los propios in-* 
teresados, en los lugares que en estas ins
trucciones se señalan. Los aspirantes a 
quienes la instancia v documentación les 
sea. admitida, por ajustarse a lo regla
mentado, pasarán seguidamente a recono
cimiento médico, y a continuación, si el 
resultado del mismo es satisfactorio, rea 
lizarán 1» prueba que corresponda.

Entre los -qu$, además de resultar ú t i
les en el reconocimiento médico, hayan 
sido declarados aptos en la prueba, se 
hará la clasificación definitiva para deter
minar los que deben ser propuestos para 
ocupar plaza' Caso de que obtuvieran 
aquélla, se les notificará por escrito la 
adjudicación.

La presentación de las expresadas soli
citudes de aspirantes a ingreso deberá ha
cerse en días laborables y durante las 
horas de och© a catorce, en los lugares 
que en esta convocatoria se señalan, que
dando bien entendido que la admisión de 
aquéllas quedará cerrada el día 14 de 
diciembre próximo, a l$s catorce horas. 
El plazo señalado no es aplicable a los 
Caballeros Mutilados, de acuerdo con sus 
reglamentos.

Las instancias presentadas en la Com
pañía antes de la fecha de esta convo
catoria, y por tanto sin ajustarse a las 
condiciones fijadas en la  misma, y las 
que no se entreguen por los propios in te
rnados, no surt irán ninguna clase de 
efectos.

Los admitidos con carácter de eventua
les en esta Red, por su condición de ex 
combatientes o por otras circunstancias, 
no precisarán formular instancia solici
tando plazas de las previstas en esta 
convocatoria; mis Jefas respectivos en

viarán a las correspondientes Comisiones 
un informe referido a  cada uno de aquó-’ 
líos, en él que se especificarán sus con
diciones, uniendo al mismo la documenta 
ción que proceda.

Los límites de edad que para cada car
go se fijan en estas instrucciones no son 
aplicables para los que ya trabajan  en la 
Compañía como eventuales.

Documentación
La solicitud, escrita de puño y letra 

por el aspirante, se re integrará con pó
liza del Estado de 1,50 pese ta s ; en aqué
lla se indicará la residencia y domicilio 
del interesado, plaza a que aspira y t u r 
no o turnos en que, con arreglo a la Ley 
de 25 de agosto de 1939, se considera 
clasificado; además deberá entregar un 
selío especial móvil de 0,25 pesetas, que 
sq adherirá al recibo de recepción. Se 
acompañarán con la instancia, y para de
mostrar el derecho a concursar, según el 
caso, los siguientes documentos :

a) Part ida de nacimiento (legalizada 
si no corresponde a la Audiencia Territo
rial de la localidad en que se presente la 
solicitud de ingreso).

b) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por la Dirección General 
de Prisiones.

cj Certificado del Jefe del Puesto de 
la Guardia Civil dónde resida el intere
sado, acreditativo de su actuación en fa
vor de la Causa Nacional antes y des
pués -del Movimiento, y en especial de la 
conducta seguida desde el 18 de julio 
de 1936. Este certificado podrá ser reem
plazado por otros dos expedidos por o r
ganizaciones, entidades o particulares sol
ventes, siempre que figuren diligenciados 
con reconocimiento de firma.

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Jefe de la Unidad donde.' 
sirva, o, en su defecto, por el Ayunta
miento de la localidad en que resida.

e) Documentación que acredite su con
dición de Caballero Mutilado, ex comba
tiente, ex cautivo o huérfano, o depen
diente económicamente de las víctimas 
nacionales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos.

f) Los ex combatientes deberán, ade
más, justificar haber alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de la Campaña o que 
reúnen las condiciones que para su ob
tención se precisan.

g) Los ex cautivos por la Causa N a
cional demostrarán esta condición docu
mentalmente, aportando, además, elemen 
tos probatorios de haber luchado con las 
armas por la misma o haber sufrido pri
sión en las cárceles o campos rojos d u 
rante más de tres meses, acreditando 
igualmente su probada adhesión al Mo
vimiento desde su iniciación, conforme 
se marca en el apartado c), y su lealtad 
al mismo durante el cautiverio.

h) Los huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las víct i
mas nacionales do la guerra y de los ase
sinados por rojos aportarán euantos

documentos sean precisos para demostrar 
su aludida condición.

i) Certificado del tiempo servido en 
filas y en primera línea.

j) Certificado de las recompensas que 
posean y de cuantos méritos haga, cons
ta r  en la instancia.

k) Dos fotografías recientes, tamaño 
3 por 3 cms., descubierto, una de frente 
y o tra  de perfil.

1) Declaración jurada de no percibir 
retribución de ninguna clase del Estado 
o de las Corporaciones públicas de carác
ter  local, o si las percibiera, el compro
miso de renunciar a ella previamente a 
la toma de posesión de su destino ferro
viario, si llegara a alcanzarlo. Por  el 
Decreto del Ministerio de Obras Públicas 
de 27 de enero de 1933 quedan excep
tuados de esta incompatibilidad las clases 
de tropa del Ejército y de los demás 
Institutos armados en situación de re t i 
ro y los Médicos y Practicantes y los 
Profesores de cualesquiera centros de en
señanza.

ni) Declaración jurada en la que el in 
teresado consigne que no pertenece ni ha 
pertenecido a ninguna otra Compañía de 
Ferrocarriles.

Los aspirantes femeninos deberán acom
pañar, además, la documentación en la 
que se acredite haber dado cumplimien
to a las disposiciones vigentes relaciona
das con el Servicio Social de la Mujer.

Los documentos antes reseñados, re in
tegrados conforme a la Ley del Timbre, 
habían de acompañarse a la instancia, sin 
que después de transcurrido el plazo in
dicado de 14 de diciembre próximo, se 
señale ningún otro para completarlos. La 
falta de alguno de los documentos rese
ñados producirá la exclusión de este con
curso. Después del fallo, los aspirantes 
que no hayan obtenido plaza podrán re
t i rar  de la dependencia en que la presen
taron la documentación correspondiente.

Madrid, 24 de octubre de 1940.
5.373-X-P

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA  

Madrid
La Compañía de los Caminos de Hierro 

del Norte  de España, ajustándose a lo es
tablecido en la Lev de 25 de agosto 
de 1939 y a lo que previene la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de fecha. 30 
de julio último, anuncia la provisión por 
concurso de las siguientes plazas en la 
División de Vía y O b ra s :

5 plazas de Vigilantes de Obras.
19 íd e m : 15 de Ayudante Ajustador,

1 de Ayudante Ajustador de báscu
la. y 3 de Ayudante Ajustador de 
motor.

20 ídem de Ayudante Albañil.
5 ídem de Ayudante Calderero.

16 ídem de Ayudante Cantero.
10 ídem de Ayudante  Carpintero.
8 ídem de Ayudante Herrero.
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10 ídem de Ayudante Hojalatero.
12 ídem de Ayudante Montador.
10 ídem de Ayudante Pintor.
5 ídem de Ayudante Tornero.

35 ídem de Agente de línea.
De conformidad con lo dispuesto en la 

expresada Ley, la adjudicación de las 
mencionadas plazas en la División de Vías 
y Obras se hará en la siguiente forma :

1.---EI 20 por 100 para Caballeros Mu
tilados por la I'atria.

2 y 3 .— El 40 por 100 para los restan
tes ex combatientes.

4.— El 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Causa Nacional.

5.— El 10 por 100 para huérfanos y 
otras personas económicamente dependien
tes de las víctimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados por los rojos.

6 .— El 20 por 100 restante para el turno 
de libre provisión.

Si por no existir número suficiente de 
aspirantes clasificados no se cubriesen los 
cupos asignados en los apartados ’ 1 al 6, 
ambos inclusive, se traspasarán las va
cantes en la forma establecida en el ar
tículo cuarto de la citada Ley.

Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas de las 
pruebas verificadas por Caballeros M uti
lados, ex combatientes, ex cautivos y fa
miliares de víctimas y determinar un or
den de preferencia entre aquellos con
cursantes, se tendrá presente la escala 
fijada en el artículo quinto de la repetida 
Ley de 25 de agosto de 1939.

Los que ingresen en virtud de esta 
convocatoria cubrirán las vacantes exis
tentes o quedarán, según corresponda, en 
expectación de plaza, y todos ellos serán 
sometidos a los reglamentos de la Em 
presa y podrán ser destinados a las re
sidencias donde convenga utilizar sus ser
vicios.

Los nombrados tendrán un plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha 
en que se les comunique la designación, 
para tomar posesión del. empleo, enten
diéndose que si transcurre el referido pla
zo sin justificar debidamente y a satis
facción de la Compañía la causa de su 
no presentación, se les eliminará de la 
lista correspondiente, entendiéndose que 
renuncian al empleo.

Los que en la actualidad prestan servi
cio en esta Red como temporeros o even
tuales tendrán preferencia para ocupar las 
plazas reservadas al turno ó, de libre 
provisión no restringida.

Los Vigilantes de Obras ingresarán con 
el jornal de 10 pesetas; los Ayudantes 
Pintores, con el de 8.75 pesetas, y los 
restantes Ayudantes de oficio y Agen
tes de línea, con el de 7.75 pesetas, de
biendo los aspirantes tener dieciocho años 
y no haber cum plido 'los treinta y cinco 
en la fecha de esta convocatoria.

Los que soliciten estas plazas, a excep: 
ción de los Vigilantes de Obras, deberán 
efectuar una prueba que demuestre la ap
titud para el cargo que pretenden. Estas 
pruebas se llevarán a efecto en el Ta

ller del Material F ijo de Vía y Obras, 
en Valladolid.

La presentación de instancias y docu
mentos pára estos concurso* de Vía y 
Obras se hará en las Secciones depen
dientes de aquella División, instaladas en 
los edificios de las Estaciones de Madrid, 
Valladolid, Santander, Zaragoza, Léri
da, Barcelona, León, Oviedo y Valencia.

Los aspirantes a estas plazas cursa
rán sus solicitudes y documentación en la 
siguiente form a:

Los Caballeros Mutilados, por conduc
to de sus respectivas Comisiones Pro
vinciales, las cuales las remitirán a las 
dependencias de esta Empresa, habilita
das, según los casos, para la admisión de 
las misnias.

Los demás solicitantes dirigirán las ins
tancias. escritas de su puño y letra, al 
señor Director de la Compañía ; se entre
garán acompañadas de la documentación 
exigidá, personalmente por los propios 
interesados, en los lugares que en estas 
instrucciones se señalan. Los aspirantes 
a quienes la instancia y documentación 
les sea admitida, por ajustarse a lo re
glamentado, pasarán seguidamente a re
conocimiento médico, y a continuación, 
si el resultado del mismo es satisfacto
rio, realizarán la prueba que corresponda.

Entre los que, además de resultar úti
les en el reconocimiento médico, hayan 
sido declarados aptos en la prueba, se 
hará la clasificación definitiva para deter
minar los que deben ser propuestos para 
ocupar plaza. Caso de que obtuvieran 
aquélla, se les notificará por escrito la 
adjudicación.

La presentación de las expresadas so 
licitudes de aspirantes a ingreso deberá 
hacerse en días laborables y durante las 
horas de ocho a catorce, en los lugares 
que en esta convocatoria se señalan, que
dando bien entendido que la admisión de 
aquéllas quedará cerrada el día 14 de di
ciembre próximo, a las catorce horas. El 
plazo señalado no es aplicable a los Ca
balleros Mutilados, de acuerdo con su re
glamento.

Las instancias presentadas en la Compa
ñía antes de la fecha de esta convocato
ria, y por tanto sin ajustarse a las con
diciones fijadas en* la 'm ism a, y las que 
no se entreguen por los propios intere
sados, no surtirán ninguna clase, de efec
tos.

Los admitidos con carácter de even
tuales en esta Red, por s\í condición de 

‘ ex combatientes o por otras circunstan
cias, no precisarán formular instancia so
licitando plaza de las previstas en esta 
convocatoria ; sus Jefes respectivos en
viarán a las correspondientes Comisiones 
un informe referido a cada uno de aqué
llos, en el que se especificarán sus con
diciones. uniendo al mismo la documen
tación que proceda.

Los límites de edad que se fijan en es
tas instrucciones no son aplicables a los 
que ya trabajan en la Compañía como 
eventuales.

Documentación

La solicitud, escrita de puño y letra 
por el aspirante, se reintegrará con póliza 
dél Estado de 1,50 pesetas; en aquélla se 
indicará la résidencia y /dom icilio del in
ternado, plaza a que aspira y túrno o 
turnos en que, con arreglo a la Ley de 
25 de agosto de 1939, se considera cla
sificado; además deberá entregar un Sello 
especial móvil de 0,25 pesetas, que 
adherirá al recibo de recepción. Se acom 
pañarán con la instancia, para derpostrár 
el derecho a concursar, según el eaSo, 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento (legalizada 
si no corresponde a la Audiencia 'territo
rial de la localidad en que se presente la 
solicitud de ingreso).

b) Certificado de antecedentes penales, 
expedido por la Dirección General de 
Prisiones.

c ) Certificado del Jefe del Puesto de 
la-G uardia Civil donde resida el intere
sado, acreditativo de su actuación en fá- 
vor de la Causa Nacional antes y desptiés 
del M ovimiento, y en especial de la con
ducta ' seguida desde el 18 de julio- de 
1936. Este certificado podrá ser reempla
zado por otros dos expedidos por organi
zaciones, entidades, o particulares solven
tes, siempre que figuren diligenciados con 
reconocimiento de firma.

d) Certificado de buena conducta, ex 
pedido por el Jefe de la Unidad donde 
sirva, o, en su defecto, por el Ayunta
miento de la localidad en que i'esida.

e) Documentación que acredite sil con
dición de Caballero Mutilado, ex comba
tiente, ex cautivo o huérfano, o " depen
diente económicamente de las vícfcirftas 
nacionales de la guerra y de los asesina, 
dos por los rojos. - «

f) Los ex combatientes deberán ade
más. justificar haber - alcanzado, por. lo 
menqs, la Medalla de la Campaña, o que 
reúnen las condiciones que para su ob 
tención se precisan.

g) Los ex cautivos por la Causa Na
cional demostrarán esta condición docu
mentalmente, aportando además elementos 
probatorios de haber luchado con las ar
mas por la misma o haber sufrido pri
sión en las cárceles o campos rojos du
rante más de tres meses, acreditando 
igualmente su probada adhesión al M ovi
miento desde su iniciación, conforme ie 
marca en -el apartado c). y su lealtad 
al mismo durante el cautiverio.

h) Los huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos aportarán cuan
tos documentos sean precisos para demos
trar su aludida condición.

i) Certificado del tiempo servido e‘n 
filas y en primera línea.

j) Certificado de las recompensas qu« 
posea y de cuantos méritos haga constar 
en la instancia, 

k) Dos fotografías recientes, tamaño
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3 por 3 centímetros, descubierto, una de 
frente y otra de perfil.

1). Declaración jurada de no percibir 
retribución de ninguna clase del Estadc 
o de las Corporaciones públicas de carác
ter local, o, si la percibiera, el compro
miso de renunciar a ella previamente a 
la toma de posesión do. su destino ferro
viario, si llegara a alcanzarlo. Por el 
Decreto del Ministerio de Obras Públicas 
de 27 de enero de 1933, quedan excep
tuados ‘ de esta incompatibilidad las cla
ses de tropa del Ejército y de los demás 
Institutos armados en situación de re
tiro y los Médicos y Practicantes y los 
Profesores de. cualesquiera Centros de en
señanza.

rn) Declaración jurada en la que el 
interesado consigne que no pertenece ni 
ha pertenecido a ninguna otra Compañía 
de Ferrocarriles.

Los concursantes a plaza de Vigilante 
de Obras presentarán además el título 
de Aparejador de Obras.

Los documentos antes reseñados, rein
tegrados conforme a la Ley del Timbre, 
habrán de acompañarse a la instancia, sin 
que después de transcurrido el plazo in
dicado de 14 de diciembre próximo se 
señale ningún oiro para completarlos. La 
falta de alguno de los documentos rese
ñados producirá, la exclusión de este con
curso. Después del fallo, los aspirantes 
que no hayan obtenido plaza podrán re
tirar de la dependencia en que la presen
taron la documentación, correspondiente.

Madrid, 24 de octubre de 1 9 4 0 .-
5.373-X-P

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA 

Madrid

La Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte, ajustándose a lo establecido 
en la Ley de 25 de agosto de 1939 y a lo 
qué previene la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 30 de julio úl
timo, anuncia la provisión por concurso 
de las siguientes plazas en los distintos 
Servicios de la Primera D ivisión:

15 de Limpiadora.
20 de Mozo de oficina.
De conformidad con lo dispuesto en la 

expresada Lev de 25 de agosto de 1939. 
la adjudicación de. las mencionadas plazas 
>e hará en* la siguiente forma :

1.— El 20 por 100 para Caballeros M u
tilados por la Patria.

2 y 3.— El 40 por lOQ 'para los res
tantes ex combatientes.

4 .— El 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Cau^a Nacional.

5.— El 10 por 100 para huérfanos y 
otras personas económicamente depen
dientes de las vi. timas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los rojos.

6. - El 20 por 100 restante para .el tur
no de libre provisión.

Si por no existir número suficiente de 
aspirantes clasificados no se cubriesen los

cupos asignados en los apartados 1 al 6 
ambos inclusive, se traspasarán las va 
cantes en la forma establecida en el ar 
tí culo cuarto de la referida Ley.

Para resolver los empates que surjár 
en las calificaciones definitivas de los ejer 
cicios verificados por Caballeros Mutila 
dos, ex combatientes, ex cautivos y fami 
liares de víctimas y determinar un order 
de preferencia entre aquellos examinan 
dos, se tendrá presente la escala fijadí 
en el artículo quinto de. la Lev de 25 dr 
agosto de 1939.

Los que ingresen en virtud de esta con 
vocatoria cubrirán las vacantes existen 
tes o quedarán, según corresponda, en ex 
pectación de plaza, y tpdos ellos serár 
sometidos a los reglamentos de la Ern 
presa y podrán ser desfinados a las resi 
dencias donde convenga utilizar sus ser 
vicios.

Los nombrados tendrán un, plazo dí 
quince días, contados a partir de la fe 
cha en que se les comunique la designa 
emn, para tomar «posesión del empleo 
entendiéndose^ que 1 si transcurre el refe 
rido plazo sin justificar debidamente > 
a satisfacción de la Compañía la cause 
de su no presentación, se les eliminará d< 
la lista correspondiente, entendiéndose 
que renuncian al empleo.

Los que en la actualidad prestan ser 
vicio en esta Red como temporeros o even 
tuales tendrán preferencia para ocupai 
las plazas reservadas al turno 6, de libre 
provisión no restringida.

El ingreso en las plazas de Limpiadora 
será con el jornal de siete pesetas, y las 
aspirantes deberán tener dieciocho años 
y no haber cumplido los cuarenta en la 
fecha de esta convocatoria.

Dichas aspirantes no serán sometidas 
ni a examen ni a prueba.

El ’ngreso en las plazas de Mozo de 
oficina será con el jornal de siete pesetas, 
y los aspirantes deberán tener dieciocho 
años y no haber cumplido los treinta y 
cinco en la fecha de esta convocatoria.

Dichos aspirantes deberán efectuar un 
examen en relación con las operaciones 
fundamentales de la Aritmética y de lec
tura y escritura (copia).

La presentación de solicitudes y do- 
eirmentos para los cargos de Limpiadora 
y Mozo de oficina (Primera División) se 
hará en el Servicio de Personal de esta 
Compañía (Estación del N orte.— Madrid).

Los aspirante* a estas plazas cursarán 
sus solicitudes v documentación en la si
guiente form a: .

Los Caballeros Mutilados, por conducto 
de sus respectivas Comisiones Provincia
les, las cuales las remitirán a las Depen
dencias de esta Empresa, habilitadas para 
la admisión de las mismas.

Los demás solicitantes dirigirán las ins
tancias, escritas de su puño' y letra, al 
señor Director de la Com pañía; se entre
garán acompañadas de la documentación 
exigida, personalmente por los propios in
teresados, en el lugar que en estas 

 instrucciones se señalan. Los aspirantes a 
quienes la instancia y documentación les 
sea admitida, por ajustarse a lo regla
mentado, pasarán seguidamente a reco
nocimiento m édico, y  a continuación, si 
el resultado ¿el mismo es satisfactorio, 
realizarán el examen. '

Entre los que, además de resultar útiles 
en el reconocimiento médico, hayan «apro
bado» el examen, se hará la clasificación 
definitiva para determinar los que deben 
ser propuestos para ocupar plaza. Caso 
de que obtuvieran aquélla, se les notifi
cará por escrito la adjudicación.

La presentación de las expresadas so
licitudes de aspirantes a ingreso deberá 
hacerse en días laborables y durante las 
horas de ocho a catorce, en el lugar que 
en esta convocatoria se señala, quedando 
bien entendido que la admisión de aqué
llas quedará cerrada el día 14 de d i
ciembre próximo, a las catorce horas. El 
plazo señalado no es aplicable a los Ca
balleros Mutilados, de acuerdo con su 
reglamento.

Las instancias presentadas en la Com
pañía antes de la fecha de esta convoca
toria, y por tanto sin ajustarse a las 
condiciones fijadas en la misma, y las 
que no se entreguen por los propios in
teresados, no surtirán ninguna clase de 
efectos.

Los admitidos con carácter de even
tuales en esta Red, por su condición de 
ex combatientes o por otras circunstan
cias, no precisarán formular instancia so
licitando plaza de las previstas en esta 
convocatoria ; sus Jefes respectivos en
viarán a las correspondientes Comisiones 
o Tribunales un informe referido a cada 
uno de aquéllos, en el que se especifica
rán sus condiciones, uniendo al mismo la 
documentación que proceda.

Los límites de edad que para cada car
go se fijan no son aplicables a los que ya 
trabajan en la Compañía como even
tuales.

Documentación
La solicitud, escipta de puño y letra 

por el aspirante, se reintegrará con pó
liza del Estado de 1,50 pesetas ; en aqué
lla se indicará la residencia y domicilio 
del interesado, plaza a que aspira y tur
no o turnos en que, con arreglo a la Ĵ ey 
de 25 de agosto de 1939, se considera cla
sificado; además deberá entregar un sello 
especial móvil de 0,25 pesetas, que se ad
herirá al recibo de recepción. Se acom
pañarán con la instancia, para demostrar 
el derecho a concursar, según el caso, 
ios siguientes docum entos:

a) Partida de nacimiento (legalizada 
si' no corresponde a la Audiencia Territo
rial de la localidad en que se presente la 
solicitud de ingreso).

b) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por la Dirección General 
de Prisiones.

c) Certificado del Jefe (Jel Puesto de 
la Guardia Civil donde resida el intere
sado, acreditativo de su actuación en fa-
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voV de la Causa Nacional antes y después 
de! M ovimiento, y en especial de la con
ducta seguida desde el 18 de julio de 
1936. Este certificado podrá ser reempla
zado por otros dos expedidos por organi
zaciones, entidades o particulares solven
tes, siempre que. figuren diligem.iadovS con 
reconocimiento de firma.

d) Certicado de buena conducta, ex 
pedido por el Jefe de la Unidad donde sir
va, o, en su defecto, por él Ayuntamiento 
de U localidad en que resida.

e) Documentación que acredite su con
dición de Caballero Mutilado, ex comba
tiente, ex cautivo o huérfano, o depen
diente económicamente de las víctimas 
nacionales de la guerra o de los asesina
dos por los rojos.

f) Los ex combatientes deberán ade
más justificar haber alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de la Campaña o que 
reúnen las condiciones que para su ob
tención se precisan.

g) Los ex cautivos por la Causa N a
cional demostrarán esta condición docu
mentalmente, aportando i además elem en
tos probatorios de haber- luchado con las 
armas por la misma o haber sufrido, pri
sión en las cárceles o campos rojos du
rante más de tres meses, acreditando 
igualmente su probada adhesión al Mo
vim iento desde su iniciación, conforme se 
m arca,en el apartado c), y su lealtad al 
mismo durante el cautiverio.

h) Los huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos aportarán cuantos 
documentos sean precisos para demostrar 
su aludida condición.

í) Certificado del tiempo servido en 
filas y primera línea.

j) Certificado de las recompensas que 
posean y de cuantos méritos hagan cons
tar en la instancia.

k) Dos fotografías' recientes, tamaño 
3 por 3 centímetros, descubierto, una de 
frente y otra de perfil.

1) Declaración jurada de no percibir 
retribución de ninguna clase del Estado 
o de las Corporaciones públicas de carác
ter loqal, o, si las percibiera, el compro
miso de renunciar a ella previamente a la 
toma de posesión de su destino ferrovia
rio, si llegara a alcanzarlo. Por el D ecre
to del Ministerio de Obras Públicas de 
27 de enero de 1933 quedan exceptuados 
de esta incompatibilidad las clases de tro
pa del Ejército y de los demás Institutos 
aunados en situación de retirado y los 
Médicos y Practicantes y los Profesores 
de cualesquiera Centros de enseñanza.

ru) declaración jurada en la que el 
interesado consigne que no pertenece ni 
ha pertenecido a ninguna otra Compañía 
de Ferrocarriles.

Los aspirantes femeninos deberán acom
pañar además la documentación en la'que 
se acredite haber dado cumplimiento a las 
disposiciones vigentes relacionadas con el 
Servicio Social de la mujer.

Los documentos antes reseñados, reintegrados

 conforme a la Ley del Timbre, 
habrán de acompañarse a la instancia, 
sin que después de transcurrido el plazo 
indicado de 14 de diciembre próximo se 
señale hingún otro para completarlos. La 
falta de alguno de los documentos rese
ñados producirá la exclusión del con
curso. Después del fallo, los aspirantes 
que no hayan obtenido plaza podrán re
tirar de la dependencia en que la presen
taron la documentación correspondiente

Madrid, 24 de octubre de 1940.
5.373-X-P

C O M P A ÑI A  DE LOS CA MI NO S  DE  
H I E R R O  D E L  NORT E DE E S P A Ñ A  

Madrid 

La Compañía de los Cam inos de 
Hierro del Norte, ajustándose a lo 
establecido en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y a lo que previene la Orden 
de la Presidencia del Gobierno1 de fe
cha 30 de julio último, anuncia la 
provisión por oposición de las siguien
tes plazas:

20 de Empleado de Oficina.
80 de Em pleada de Oficina.
De conformidad con lo dispuesto 

en la exp re sa d a 'L e y  de 25 de agos
to. de 1939, la adjudicación de las 
merícionadas plazas se hará en la si
guiente form a:

1 .—E l 20 por 100 para Caballeros 
Mutilados por la Patria.

2 y  3 .— El 40 por 100 para los res
tantes ex combatientes.
1 4.— El 10 por 100 para los ex cauti
vos por la Causa "N acional.

5.— El 10 por 100 para huérfanos y 
otras personas económicamente d e
pendientes de las víctimas nacionales 
de la guerra v de los asesinados por 
los rojos.

6 .— El 20 por 100 restante para el 
turno de «libre provisión».

Si por no existir número suficien
te de aspirantes clasificados no se cu
briesen los cupos asignados en los 
apartados' 1 al 6, ambos inclusive se 
traspasarán las vacantes en l$i forma 
establecida en el artículo cuarto de la 
referida Ley.

Para resolver los empates que sur
jan en las calificaciones definitivas 
de los ejercicios verificados por C a
balleros Mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos y fam iliares de víctimas 
y determinar un orden de preferencia 
entre aquellos exam inandos, se tendrá 
presente la escala fijada en el artícu
lo quinto de la repetida Lev.

Los que ingresen en virtud de es
ta convocatoria cubrirán las vacan
tes existentes o quedarán, según co
rresponda, en expectación de plaza 
y todos ellos serán sometidos a los 
Reglam entos de la Em presa y podrán 
ser destinados a las residencias don
de convenga utilizar sus servicios.

Los nombrados tendrán un olazo 
de quince días, contados a partir de

la fecha en que se les comunique la 
designación, para tomar posesión del 
empleo, entendiéndose que, si. trans
curre el referido plazo sin justificar 
debidamente y a  , satisfacción de la 
Compañía la causa de su no presen
tación, se les elim inará de la  lista 
correspondiente, entendiéndose que re
nuncia al empleo.

Los que en la actualidad prestan 
servicio en esta Red como tempore
ros o eventuales, tendrán preferencia 
para ocupar las. plazas reservadas* 
al turno 6, de «libre provisión no 
restringida».

El ingreso en las plazas de E m 
pleado de Oficina, serij con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas y los aspiran
tes deberán tener 18 años y no haber 
cumplido los 35 en la fecha de esta 
convocatoria.

El ingreso en las plazas de Em plea
da de Oficina, será con el sueldo 
anual de 2.550 pesetas y las aspi
rantes deberán tener 18 anos y no 
haber cumplido los 40 en la fecha de 
esta convocatoria.

L a  presentación de instancias para 
estos cargos de Empleado y Em plea
da de Oficina, deberá efectuarse en 
el Servicio de Personal, Estación del 
Norte (M adrid), donde se facilitarán 
los program as correspondientes.

Los aspirantes a  estas plazas cur
sarán sus solicitudes y documentación 
en la siguiente form ar

Los Caballeros Mutilados, por con
ducto de sus respectivas Comisione? 
Provinciales, las cuales las remitirán 
a la Dependencia de esta Em presa, 
habilitada para la admisión de las 
m ism as.

Los* demás solicitantes dirigirá^ las 
instancias, escritas de su puq^ y le
tra, al señor Director- de la Com pa
ñía; se entregarán acompañadas de 
la documentación exigida, personal
mente por los propios interesados en 
el lugar que en estas instrucciones se 
señala.

Los aspirantes a quienes la  instan
cia y documentación les sea admiti
da por ajustarse a lo reglamentado, 
pasarán seguidamente a reconocimien
to médico y, si el resultado del mis
mo es satisfactorio deberán estar 
atentos a los avisos que el Tribunal 
fije en la tablilla destinada al efec
to, señalando día, hora y lugar en 

 que hayan d e , practicar los ejercicios 
fijados para demostrar su capacidad.

 Entre los que, además de resultar 
 útiles en el reconocimiento médico 
 hayan aprobado los exámenes corres- 
 pondientes, se hará * la clasificación 
 definitiva para determinar los que de
ben ser propuestos para ocupar pla
za. Caso • de que obtuvieran aquélla 
•se les notificará por escrito la adju
dicación.

L a  presentación de las expresadas
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solicitudes de aspirante a estas pla
zas, deberá hacerse en días labora
bles y durante las horas de S a 14 , 
en el lugar que en esta convocatoria 
se señala, quedando bien entendido 
que la admisión de aquéllas quedará 
cerrada el día 14 de diciembre pró
ximo a las catorce horas.

El plazo señalado no es aplicable 
a los Caballeros Mutilados, de acuer
do con su Reglamento.

Las instancias presentadas en la 
Compañía antes de la fecha de esta 
convocatoria, y, por tanto, sin ajus
tarse a las condiciones fijadas en la 
misma y las que no se entreguen por 
los propios interesados, no surtirán 
ninguna clase de efectos.

Los admitidos con carácter de even
tuales en esta Red por su condición 
de ex combatientes o por otras cir
cunstancias, no precisarán, formular 
instancia solicitando plaza de las pre
vistas en esta convocatoria ; sus Je
fes respectivos enviarán a Jos corres
pondientes Tribunales un informe re
ferido a cada uno de aquéllos en el 
que se especificarán sus condiciones, 
uniendo al mismo la documentación 
que proceda.

Los límites de edad que para estos 
Cargos se fija en estas instrucciones,* 
no son aplicables a los que ya tra
bajan en la Compañía, como even
tuales.

Docum entación

La solicitud, escrita de pufio y le
tra por el aspirante, se reintegrará 
con póliza del Estado de 1,50 pese
tas ; en aquélla se indicará la residen
cia y domicilio del interesado, plaza 
a que aspira y turno o turnos én que 
con arreglo a la Ley de <25 de agosto 
de 1939 se considera clasificado ; ade
más deberá entregar un sello especial 
móvil de 0,25 pesetas, que se adheri
rá al recibo de recepción. Se acom
pañarán con la instancia para demos
trar el derecho a concursar, según el 
caso, los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento (legali
zada si no corresponde a lá Audien
cia Territorial de la localidad en que 
se presente la solicitud de ingreso.

b) Certificado de antecedentes pe-' 
nales, expedido por la ^Dirección Ge
neral de Prisiones.
• o) Certificado del Jefe del Puesto 

de la Guardia Civil, donde resida el 
interesado acreditativo de su actua
ción en favor de la Causa Nacional, 
antes y después deí Movimiento ▼ 
en especial de la conducta seguida 
desde el 18 de*julio de 1936. Este 
certificado podrá ser reemplazado por 
otros dos expedidos por Organizacio
nes, Entidades o particulares solven
tes, siempre que figuren diligenciados 
con conocimiento de firma.

d) Certificado de buena conducta

expedido por el Jefe de la Unidad 
donde sirva o, en su defecto, cor el 
Ayuntamiento de la localidad en que 
resida.

e) Documentación que acredite su 
condición ; de Caballero Mutilado, ex 
combatiente, ex cautivo o huérfa 10 
o-dependiente económicamente de las 
víctimas nacionales de la guerra y de 

dos asesinados por los rojos.
• f) Los ex combatientes deberán, 

además, justificar haber alcanzado, 
por lo menos, la Medalla de la Cam 
paña, o que' reúnen las condiciones 
que para su obtención se precisan.

g) -Los ex cautivos por la Causa 
Nacional demostrarán esta condición 
documentalmente, aportando, además, 
elementos probatorios de haber lucha
do con las armas por la misma o ha
ber sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos durante más de tres me
ses, acreditando •igualmente su pro
bada adhesión ' al Movimiento desde 
su iniciación, confoline se marca en 
el apartado c), y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio. *

h) Los huérfanos y otras perso
nas económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales dé la guerra 
y de los asesinados por los rojos, apor
tarán cuantos documentos sean pre
cisos para demostrar ¡su aludida con
dición.

i) Certificado del tiempo servido en 
filas y en primera línea.

j) Certificado de las . recompensas' 
que posean y de cuantqs méritos ha
ga constar en la instancia.

k) Dos fotografías recientes, ta
maño 3 por 3 m is., descubierto, una 
de frente y otra de perfil.

1) Declaración jurada de no perci
bir retribución de ninguna clase del 
Estado o de las Corporaciones Pú
blicas de carácter local, o si la per-, 
cibiera, el compromiso de renunciar a 
ella previamente a la toma de pose
sión de su destino ferroviario, si lle
gar* a alcanzarlo. v

Por Decreto del Ministerio de Obras 
Públicas de 27 de enero de 1933, que
dan exceptuados de esta incompati
bilidad las clases de tropa del Ejér
cito y de los demás Instittuós Arma
dos en situación de retiro y los Mé
dicos y Practicantes y los Profesores 
de cualesquiera Centros de Enseñan- j 
za.

1») Declaración jurada en la que 
el interesado consigne que no perte
nece ni ha pertenecido a ninguna otra 
Compañía de Ferrocarriles.

Los aspirantes femeninos deberán 
acompañar, además la documenta-

ción en la que se acredite haber dado 
cumplimiento a las disposiciones vi
gentes relacionadas con el Servicio 
Social de la Muier-

Los documentos antes reseñados, 
reintegrados conforme a la Ley del 
Timbre, habrán de acompañarse a la 
instancia, sin que después de transcu
rrido en plazo indicado, de 14 de di
ciembre próximo, se señale ningún 
otro para completarlos. La- falta de 
alguno de los documentos reseñados 
producirá la exclusión de la oposición.

Después del fallo, los aspirantes 
que no hayan obtenido plaza podrán 
retirar de la Dependencia en que la 
presentaron la doeumefftariún corres* 
pendiente.

Madrid, 24 de octubre de 1940.
5.373-X-P

ADUANAS Y TRANSPORTES INTER

NACIONALES JOSE HERRERO,  S. A.

Barcelona

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará 
el 5 de noviembre, a ías diez horas, en 
el domicilio social,^Rambla Santa M é
nica, 29, para aprobación del balancé 
y Memoria anual.

Barcelona, 30 de- octubre 1949.— 
El Consejo de Administración: Adua
nas y Transportes Internacionales Jó
se Herrero, Sociedad Anónima.
P. (ilegible).

5.401-X-P

": ' —  - -............

F E R R O C A R R IL E S  ANDALUCES
 OESTE

(Red de Andaluces)

Rectificación

Por él presente ae rectifica di anun
cio inserto en este BOLETIN OFI
CIAL DEL-ESTADO, núm. 308, co
rrespondiente a] domingo, 3 de no
viembre de 1940, en la siguiente forma:

En la página 5080, 2* columna, 
apartado d), última línea, dice: “27 
d*e enero ¿e 1939”;<debe decir: *27 de 
enero de 1933”.
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

BETANZOS
Edicto

Don Alfredo Curiel, Juez de Primera
Instancia accidental de Betanzos.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

a instancia de Manuel López Sánchez, 
vecino de Cuces, se tramita expedien
te sobre declaración de ausencia de 
su hermana Eladia López Sánchez, de 
53 años, hija de José y Francisca, na
tural de Osedo, que se ausentó de su 
domicilio hace más de treinta años, sin 
haberse tenido .más noticias 'de su pa
radero ni haber dejado persona encar
gada de la administración de sus bie
nes, cuya administración solicita el re
currente con las facultades necesarias, 
y se publica a los efectos del artícu
lo 2.038 de la Ley de 30 de diciembre 
de 15(39.

Betanzos, 16 de octubre de 1940.— 
El Juez, Alfredo Curiel.—El Secreta
rio, P. S., Eladio González.5.394.—A J  1.» 5-XI-Q40

VILLAN U EVA DE LA SERENA
Don Antonio Al varcz-Cien fuegos y

Mera, Juez dé Primera Instancia
accidental de Villanueva de la Sere
na y su partido.
Hago saber: Que a instancia de don 

Diego Hidalgo Pérez, mayor de edad, 
soltero y de esta vecindad, se instruye 
en este Juzgado expediente sobre de
claración de ausencia de su hermano 
don Antonio Alejandro Hidalgo Pé
rez, nacido en esta ciudad el día 26 
de febrero de 1907, soltero, camarero, 
hijo de Javier y de Encarnación, que 
tuvo su último domicilio en Barcelo
na y cuyo actual paradero se desco
noce desde el año 1934, en que se tu
vieron sus últimas noticias.

Lo que se hace público }>or el pre
sente para general conocimiento y el 
del propio interesado, a los efectos del 
artículo 2.038 de la I-ey de Enjuicia
miento Civil, reformado por la ‘ Ley 
de la Jefatura del. Estado de 30 de 
diciembre del año último.

Dado en Villanueva de la Serena, a 
26 de octubre de T940. — El Juez, 
A. Cienfuegos.—El Secretario (ilegi
ble).á.íHM.—A J  L* é XT-940

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número n  de los de esta ciu
dad, en providencia de fecha de ayer, 
dictada en el expediente sobre decla
ración de ausencia legal de don An

gel Cayró Benicio, natural de Bada- 
lona, nacido el día 1 de mayo de 1903, 
hijo de Ramón y de Felipa, de profe
sión contable, de estado casado, con 
doña María Ana Llongüeras Cairo, 
vecino de Badalona y domieiliado úl
timamente en la calle de San José y 
de Roses, número 22, bajos, el cual 
al ser movilizado su reemplazo se in
corporó al ejercito rojo y desde el mes 
de febrero de 1939 no se lian, tenido 
más noticias del mismo ; se expide el 
presente edicto por el que se hace sa
ber la incoación del mentado expe
diente a cuantas personas, pueda per
judicar la promoción de íal expedien
te, que lo insta su indicada e$po>a, 
para que puedan formular su aposi
ción o impugnación ¿j procedimiento,
previniéndoles que de m<» verilearlo 1*s 
parará el 'perjuicio a que en Derecho 
hubiere lugar

Barcelona, 20 de .septiembre de 1940.
' El Secretario, Miguel Serrar».

1.51S-X-A J
INFANTES

Don Alfonso García Solera, Juez Mu
nicipal, Letrado en funciones de 
Instrucción y Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por el presenté edicto se anuncia 

que don Diego María La-Sala y Mer
lo, qué fué Registrador de la Propie
dad de este partido y falleció en esta 
ciudad el día 3 dé noviembre de 1933, 
ejerciendo el cargo, tenía constituida 
la fianza en la Caja General d,e Depó
sitos por la cantidad dé 2.821,52 pese
tas en garantía de su cargo y que des
empeñó sus servicios como tal Regis
trador en Villar del Arzobispo (Cuen
ca), Valverdé del Camino y en esta 
ciudad, para que dentro del término de 

• tres meses formulen la oportuna recla
mación todos aquéllos que tengan que 
deducir alguna acción contra dicho 
Registrador por actos realizados en el 
ejercicio de su cargo; pues así lo ten
go acordado en expediento instado por 
su viuda doña Eufrasia Maroto Fer
nández sobre devolución de la fianza, 
por osle primer edicto.

Dado en Infantes, a 22 de octubre de 
. n>4<>.—Alfonso G arcía.—El Secretario, 
Manuel Martín.

'•'54--A IVALENCIA DEL CID 
Don Evaristo Piqucr y Arilla, Ma

gistrado, Juez Gubernativo de la 
plaza de Valencia del Cid. 
llago  saber: Que eií este Juzgarlo 

Gubernativo obran remitidas por el 
Comité de Cajas de Seguridad Expo
liadas del Banco Central do esta capi
tal, varias sacas cerradas, anotadas 
con los números 1 al 23, inclusive, que 
se pasan a describir:

1.*—Señalada con los números «1-22, 
iniciales R. A.»

2.a—Señalada coi) los números «1-

28, iniciales V. E.», contiene etiqueta 
que dice: «1-28, Vicente Eced JVIfn-
gl!<*Z.»

3.a—Con una inscripción en tinta 
roja que dice: «1-32, F . Ll.»

4.a—Con la s  in ic ia le s  D. M. y nú
meros ci-41».

5.a—Con la inscripción «2-17, inicía
los F. L», con cartulina, en la que»se 
lee «2-17, Federico Icardo Martí; re
tenida por la Caja de Reparaciones, 
oficio 14-10-37».

6.a - Con dos números «2-35, inicia
les C. F.»; sujeta a la misma aparece 
una cartulina con la inscripción «2-35, 
Concha Félíu Ferrando; 23-12-36.»

7.*—Con los números «3-5, iniciales 
•A. P.»

8.* - C o n  los 11 tinteros # 4 -7 , in ic ia le s  
M. J.»

9.a—Números «<^17, iniciales J. P.»; 
con cartulina on la que se lee «6-17, 
Julia Red rol Ramiro.»

jo.—Con los números «6-44, inicia
les R. G. C.», con cartulina en la que 
se lee «ñ-44, Presidente Unión Recria
dores Valencianos de Ga-nado de Cer- - 
da.»

1 1 .—Con los números «9-34 e inb 
dales A. G .» ; con cartulina en la 
que se Ice «9-34, Alfredo García Cu- * 
nejos.»

12.—Con los números «9-63 y tres 
iniciales K. F . M .» ; tiene cartulina 
en la que se lee «Caja 9-36 Banco 
Central Valencia, K ., F. Mac-Donahl 
Muller.»

13.—Con números «10-5, iniciales 
V. C.»

14.—Con iniciales B. C. n.a 10-26 * 
J . C.» ; contiene cartulina que dice 
«10-26 Banco Central Suc. Valencia. 
Joaquín Cruz Sala. 3.0 grupo.»

15.—Con números «10-30, iniciales 
F. B.»; contiene cartulina que dice 
«10-30,. Francisco de- Paula Balleste
ros Gutiérrez. Banco Central Sucursal 
de Valencia.»

16.—Con los números «10-64, inicía
les J. C.» ; contiene cartulina en la 
que se lee «10-64, Josefina Calabuig 
Caruana. Banco Central Valencia.»

17.—Con los números .«10-71, inicia
les J .  R.»
1 18. — Con los números «11-44, inicia
les. A. F.»

j<>.— Con números «11-76, iniciales 
F. G. Banco Central.» '

20.—Con los números «12-21, ini
ciales J .  S.» ; con cartulina que dice 
«12-21 , Juan Sorlet Córdoba y Vicen
te 1 barra Gil. Banco Centra] Sucur
sal de Valencia.»

2 1.—Con los números «12-47, R, G. 
Banco Central.»

22.—Con los números «12-64, un
ciales J. D. Banco Central»; y

23.—Con los números «12-66. J. G. 
Banco Central.»

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en e! artículo
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23 de la Instrucción de 7 de agosto de 
1939 y número tercero de la Orden 
Ministerial de 30 de abril de 1940, pa
ra cjue las personas que se estimen 
con derecho a reivindicarlas formulen 
su ,reclamación en forma, según deter
mina el adíenlo cuarto de la mentada 
Instrucción en fo pertinente, dentro 
del plazo de un mes, tontado desde el 
siguiente a la aparición de éste edic
to en el B O LETÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se pasarán a la Caja de 
Restps.

Dado en Valencia del Cid, a 25 de 
octubre de 1940.—E. Piquer y Arilla. 
E) Secretario', Jaime López Orozco.

1.1.56-A J
MOL L ET DE P ERE LADA

Edicto
Don Simón Nadal Riera, Ju e z  Muni

cipal del pueblo de Mollét de Pere- 
lada.
Hago saber Qiíe se halla vacante la 

plaza de Secretario Municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer' 
conforme a lo dispuesto en la Ley pro
visional del .Poder judicial y Regla
mento de io de ábril de 1871 y dentro 
del término de quince días, a contaf 
desde la publicación de este edicto en 
el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO. .

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud: • *

i .w Certificación de nacimiento.
2.0 Certificación de buena conduc

ta moral. '
Pista certificación deberá ser. expe

dida por el Alcaide del domicilio del 
interesado.

La certificación de examen y apro
bación, conforme al Reglamento, u 
otroá documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño del cargo o 
servicios en el cualquier carrera del 
Pistado.

El cargo de Secretario de este Juz- 
ado es compatible con el cargo de 
ecretario del Ayuntamiento.
Y para los efecto^ consiguientes se 

publica el presente edicto y de orden 
del señor Juez se fijan las copias auto-, 
rizadas en los sitios de costumbre de 
la localidad.

Mollet de Perelada, 26. de octubre 
de, 1940.—El Juez Simón Nadal.—El- 
Secretario accidental, Juan Cristina.

2.405-A J
CHELVA

Edicto 
Don Aurelio Conejo Calatrava, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción 
de la villa de Chelva y su partido. 
Hago saber: Que hallándose vacan

te los cargos de Secretario propieta
rio y suplente del Juzgado Municipal 
de Titaguas, de este partido, se anun
cia la provisión de los mismos, con

arreglo a lo dispuesto en el artículo 
sexto del Decreto de 31 de enero de 
1934 y 8 de junio del año actual, a 
fin de que los aspirantes a dichas 
plazas presénten sus instancias docu
mentadas ante la Audiencia Territo
rial de Valencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desdé el si
guiente al de la inserción del presen
te en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y el de la provincia de Va
lencia; haciéndose constar que el nú
mero de habitantes de dicho Municipio 
de Titaguas es el de 1.026 de hecho y 
1.126 de derecho, y que los Secreta
rios sólo ,perciben los derechos de 
Arancel.

Chelva, a 23 de octubre de 1940.— 
El Juez de Primera Instancia, Aure
lio Conejo.—El Secretario (ilegible). 

2.499-A J

MORON DE LA FRONTERA
Don Manuel Muñoz Caballero, Juez 

Municipal suplente de esta ciudad 
en funciones del de Primera. Instan- 

 cia del partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitan autos por el 
procedimiento sumario de la Ley Hi
potecaria, promovidos por el Procura
dor don José María Oliva González, 
en nombre y representación de don An
drés Reinoso Hernández, mayor de 
edad, casado y vecino de Cabeza la 
Waca, contra don Antonio Hernández 
Medinilla, también mayor de edad, 
casado y\de esta vecindad, en los que 
por acuerdo de las partes y para efec
tividad de la suma principal reclama
da de 25.000 pesetas, intereses y cos
tas, se saca a pública subásta por tér
mino de veinte días y valor que se 
les asigna las fincas especialmente hi
potecadas, propiedad del deudor, si
guientes: -

i.°  Casa número 49 de la calle Al- 
Tónso X II ,' después de Fermín Galán, 
hoy José Antonio Primo de Rivera, de 

. esta ciudad, que tiene un área de 498 
varas, o sean 336 metros 328 milíme
tros, distribuidos en entrada o za
guán, dos salas a la derecha, patio 
con escalera que conduce a los altos 
y en éstos varios departamentos/ se- 
segundo cuerpo sobrado con pasadizo 
y en ambos lados varios departamen
tos y habitaciones, cocina y segundo 
patio; tercer cuerpo con diferentes de
partamento, pozo medianero con la 
cassT número 5 1 , de don Antonio Al- 
varez Villalón., cuadra, sobrado, co
rral, lavadero y letrina. Linda por la 
derecha de su entrada con casa núme
ro 5 1 , de don Antonio Alvarez Villa- 
l¿n; izquierda,'la número 47, de don 
Francisco Sánchez Meneses y don Juan 
del . Río, y por la espalda, con un ca
llejón denominado Caños de Aranda, 
a los que tiene postigo. Inscrita al fo
lio 245 del archivo, finca número*

1.581, inscripción 18. Fue valorada 
en 52.232 pesetas.

2.0 Una casa en la ciudad de Mo
rón y su calle Marchena, número 4 de 
gobierno, con un área superficial de 
420 varas, equivalentes a 293 metros 
y 47 centímetros, distribuidos en za
guán pasadizo, antesala, dos salas a 
ia calle, tres sobrados, patio,' cocina, 
cuadra, corral cercado con tapia, va
rios árboles frutales, pozo medianero, 
con casa que linda por su derecha. 
Linda por su derecha, entrando, con 
casa de Francisco A gu ilar; por la iz
quierda, de Juan Lozano Benítez, y 
por la espalda, con corrales de la Pe
ña. Inscrita al tomo 720 del archivo, 
folio 26, finca número 1.778, inscrip
ción sexta. Fué valorada en 15.100 pe
setas.

Para dicho acto, que vtendrá lugar 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
he señalado el día 12 del próximo mes 
de diciembre, a las once de su maña
na ; previniéndose que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaría ; que servirá de 
tipo a la subasta el precio pactado en 
la escritura de hipoteca que antes se 
.expresa, no admitiéndose posturas in
feriores al mismo ; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastan
te’ la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el / 
precio del remate, y, por último, que 
para tomar parte en la subasta deberá 
ser consignado previamente'en el Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 por que-se verifica 
la misma. 1

Dado en Morón de la Frontera, a 
28 de octubre de 1940.—Manuel Mu
ñoz.—El Secretario, P. H. (ilegible). ’ 
* 5.386-X-A J

BARCELONA
Edicto

En virtud .de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 5 de los de esta ciu
dad, en providencia dél d(a'de hoy,, 
dictada en el expediente que se trami
ta ante el mismo y Secretaría del que 
refrenda sobre extravío de valores, a 
instancia de doña Aurorá Espuís As- ; 
só, mayor de edad, vecina dé esta ciu- 1 
dad, con ^domicilio en la calle de Rull, 
número *6y segundo primera, por el 
presente se hace público haberse acor- . 
dado el alzamiento de prohibición de 
pagos de cupones y negociación de los 
títulos recuperados, acordada en pro
videncia de 9. de febrero último, si- : 
guien tes!
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Deuda Amortizable del Estado 5 
por 100, emisión 1927, libre de im
puestos, serie C, números 42.744, 
*2.747, 19 1.241 y 42, 127.635, 241.892 
y 191.243, y serie E , números 6.066 
y 11.924.

Lo que se hace público a los efec
tos procedentes*

Barcelona, 26 de octubre de 1940.— 
Eli Secretario, Juan  C. Villuendas. 

S.387-X-A j

MURCIA
Edicto

Don M ariano Sánchez-Olmo y Espi
nosa, Juez de Prim era Instancia del 
distrito número 2 de esta ciudad. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

fia (promovido expediente por don José 
Martínez y Martínez, mayor de edad, 
ioltero, abogado, natural y vecino de 
ísta ciudad, con domicilio en L a  Ñora, 
m solicitud de que se le autorice pa- 
â adicionar a su primer apellido ei 

ie  Ballesta y poder usar los mismos 
.inidos como uno solo y primero en 
a form a «M artínez-Ballesta», cuya 
autorización sea extensiva a sus des
cendientes legítimos, fundando dicha 
letióión én que por uso constante se 
e conoce por los apellidos de M artí
nez Ballesta que llevaban sus padres 
/ que, por rara coincidencia, tenían 
os mismos apelados, por los cuales 
?s conocido el solicitante y así se le de
signa en todos los actos, tanto par- 
íiculares como oficiales, incluso en la 
correspondencia que recibe, como lo 
acreditan los documentos' presentados 
'on su escrito y sobre cuyos extremos 
.ambién ofrece prueba testifical.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
*n el artículo 71 del Reglam ento para 
a ejecución de la Lev del Registro 
Divil se publica la anterior solicitud 
>or medio del presente edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
? «Boletín Oficial» de la provincia, a 
in de que puedan presentar su oposi
ción ante * este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, a cuyo efec- 
:o se les señala el término de tres 
neses, a contar desde el día de la in
serción en dichos periódicos oficiales 

M urcia, 30 de octubre de 1940.— M. 
Sánchez.— El Secretario, P. H ., Li- 
’enciado T . Julián Ruiz. *

5.389-X-A J
ZARAGOZA  

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Prim era Instancia del 
luzgado número 1 de esta ciudad de 
taragoza, en el juicio de m ayor cuan- 
ía, promovido por el Procurador don 
José Velasco, en representación de 
leña Eloísa Arpal Dairja, asistida de 
\u esposo don Joaquín Gascón y Ma- 
'ín, contra, entre otros, doña Manue- 
a Aren y los hijos de esta señora, y

contra los hijos de don Lorenzo D ai
na,y  la hija de don Rom ualdo D aina, 
todos en ignorado paradero, sobre que 
se declare que doña Eloísa Arpal pue
de vender en subasta pública y con 
las condiciones que se expresan en el 
escrito de demanda un campo, sito 
en el término de esta ciudad de Z ara
goza, en el monte llamado de Torre
ro, de 33 áreas 27 centiáreas de cabi
da, o lo que sea, y otros extrem os, í-e 
cita, llam a y emplaza a dichos deman
dados, por segunda vez, para que den
tro del improrrogable término de cua
tro días, contados desde la inserción 
de la presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y 'd e  esta p *o- 
vincia, comparezcan en este Juzgado, 
personándose en forma en dicho ju i
cio, aprecibicndoles que de no verifi
carlo serán declarados en rebeldía o>n 
las consecuencias prevenidas en la J!ey 
Procesal C ivil.

Y  pará que sirva de emplazamien
to a dichos demandados expido y fir
mo la presente en Zaragoza, a 28 de 
octubre de 1940.— El Secretario, P. H ., 
Eugenio Irac.
,  5.392.-X-A J

LA CAÑIZA
Edicto

Don Manuel Lourido M era, Juez de 
Prim era Instancia accidental de es
te partido.
H ago saber: Que en. este Juzgado 

y a instancia de Dem etria Alonso Por
tugués, vecina de la parroquia de 
Arbo, se tram ita expediente sobre de
claración de ausencia de su marido 
Hermenegildo R ivera Giráldez, hijo 
de Avelino y de Carm en, que tuvo su 

'dom icilio en la parroquia de Arbo, 
ei cual se ausentó para el Brasil en el 
mes de marzo de 1929, sin que desde 
julio de 1936 se tuviesen noticias su
yas, a los efectos del artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil, 
expido el presente edicto, que se pu
blicará dos veces,' icón el intervalo 
de quince días.

L a  Cañiza, 19 de julio de 1940.— 
El Juez de Prim era Instancia acciden
tal, Manuel Lourido.

5.398-X-A J

TR IB UN A L  REGIONAL DE RE SP O N
SABILIDADES POLITICAS DE  

GRANADA
Edictos

Por virtud d(el presente, se hace 
saber que en expediente sobre res
ponsabilidad política, seguido contra 
el vecino de M álaga, M iguel G arcía 
Ja  me, ha recaído sentencia en 5 de 
septiembre de 1940 absolviéndole li
bremente y alzándose cuantos em bar
gos, trabas y medidas precautorias se 
hubieren adoptado sobre sus bienes; 
lo que se publica, a los efectos del.

párrafo tercero del artículo 57 de 
Ley de 9 de febrero de 1939- 

Dado en Granada, a 5 de septiembre 
de 1940.— E l Presidente, José Liñán.— 
El Secretario, A rtu ro  Bellido.

Don José Liñán García, Presidente 
del Tribunal Regional, de Respon
sabilidades Políticas de G ranada. 
Por virtud del presente, se cita y  

em plaza a Eduardo Frapolli y  Ruiz 
de la  Herranz, v “cino de M álaga, hoy 
en ignorado paradero, para que en 
el térmji,n0 de veinte días comparezca 
ante este Tribunal, sito en G ran  V ia 
de Colón, número 26, y  haga efectiva 
la sanción de quinientas mil pesetas, 
impuestas por el Excm o. Sr. General 
JH e  de la  Segunda Región M ilitar. 
o conforme previene el párrafo 2.? de 
la  disposición transitoria sexta de la 
Ley de 9 d? febrero de 1939, sobre 
responsabilidad política, solicite el r e 
curso de revisión en el plazo y  fo r
ma qu- determina la Orden de 2 de 
diciembre del propio año, bajo aper
cibimiento que de no comparecer se 
dará al expediente el curso legal.

Dado en G ranada, a 7 de septiem
bre de 1940- — E l Secretario, Arturo 
Bellido.—V .2 B .2 : el Presidente, dosé 
Liñán. \

Don José Liñán García, PresicUnte 
d d  Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas do G ranada. 
Por virtud del presente, se cita y  

emplaza a Bernabé Fernández Cani- 
voll, vecino de M álaga, hoy en igno
rado paradero, para que en el térmi
no de veinte días comparezca ante 
este Tribunal, sito en G ran V ía de 
Colón, número 26, para notificar la 
resolución dictada en expediente so
bre responsabilidad política, seguido 
por el Excm o. Sr. G eneral Jefe  de la 
Segunda Región M ilitar, consistente 
en la  pérdida total de sus bienes, o 
conformo previene 4  párrafo segundo 
de la disposición transitoria sexta de 
la Ley de 9 de febrero de 1939 so 
licite el recurso cL revisión, en Ia 
form a y  plazo que determina la O r
den do 2 de diciembre dej propio 
año, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo señalado se 
dará al expediente el curso legal.

Dado en Granada, a 7 de 8*tpti¿m- 
bre de 1940— El Secretario, Arturo 
Bellido*—'V.- B .9 : el Prowidcníe. José 
Liñán.

Don José Liñán García, Presidente 
d d  Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente se citan, 

ante tete Tribunal Regional de R es* 
ponsabilidades Políticas, sito en Gran
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Vía de Colón, número 26, a los en
cartados que a continuación s- rela
cionan, por encontrarse -en ignorado 
paradero, o sus herederos, para qu'c 
en el término do tres días comparez
can en la Secretaría de dicho T ribu
nal a instruirse del expediente sobre 
responsabilidad política que se fes si- 
gu«, y formulen, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes, escri
to de defensa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo ge dará al mis
ino ^  curso legal:

Juan Unica Ortiz, vecino de Gra- 
7tada.

Francisco Moral Galán, vecino de 
ídem.

Milagros Almenara Pérez, vecina do 
ídem.

José Vüdhez Rodríguez, vecino de 
Cozvíjar.

Antonio Toral Mena, vecino de Má
laga.

Dado en Granada, a 7 de septiem
bre de 1940, — El Secretario, Arturo 
Bellido.—V - B.9: el Presidente, José 
Liñán.
R P--21.188-21.19i
TRI BUN AL REGIONAL DE RES PON
SABILIDADES POLITICAS DE S AN

TA ISABEL DE F ERNANDO POO

Don Manuel Comesana Fonseca, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de los 
territorios españoles d-eil Golfo de 

' Guinea.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política, áe que &e hará 
mérito. Se dictó por unanimidad la 
sentencia c.uy0 encabezado y parte dis
positiva dicen como sigue:

“Sentencia.— Presidente, don Pedro 
Baena Martínez; Vocales, don Fer
nando González Lavín y don José 
María Marxuach Doncós.

En la ciudad de Santa Isabel, a 
nuove de mayo de mil novecientos 
cuar-mfa.

V áto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Política^ que antes ■ 
sé cita el expediente seguido a Angel 
Miguel Pozanco Barranco, de treinta 
y siete años de edad, hijo de M ’guel 
y Purificación, casado, oficial de Se
cretaría judicial; natural de Sevilla y 
en la actualidad en ignorado paradero.
• Fallamos: Que proced? mponcr e 
impon.-.mos a Angel Miguel 'Pozanco 
y Barranco, com0 políticamente res
ponsable de hechos graves, ’ la pena 
de quince años de desti Tro de estos 
territorios, inhab li.tación Especial du. 
rant* el tiempo de la condena para 
•e] ejercicio de su profesión de oficial 
de Secr la ría v pérd da total de sus 
bienes en la Colon a.

Así por esta nutstra sentencia, lo 
pronunuiamos, mandamos y firmamos

Pedro Baená.—Fernando G. Lavín.— 
José M. M arxuach.”

Y para que sirva de notificación sti 
forma a dicho expedientado, cuyo ac
tual paradero so ignora, se espide el 
presente, que, con el v»st0 bueno d-el 
señor Presidente, firmo en Santa Isa
bel de Fernando Póo, a nueve de 
mayo de mil novecientos cuarenta.— 
EL Secretario, Manuel Comesana.— 
V.2 B.9: el Presidente de»! Tribunal 
Pedro Ba;ena 

R P—21*196 1
T R I BUN AL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
PAMPLONA

Anuncio
Por haberse satisfecho totalmente 

la sanción de mil p^^etas que le 
fué impuesta por este Tribunal a 
Hilario Anaut P^rez, en sentencia 

firme dictada en 13 de mayo último, 
con motivo de expediente instruido 
copitra aquél por la Cornis ón Pro
vincial de Incautaciones de Navarra 
con el! número 69, correspondiente 
al rollo número 912, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que s-e hace público, en cumpli
miento de lo prevenido env el artículo 
58 de la Ley d e  Responsabilidades 
Políticas. '

Pamplona, 10 de septiembre de 
1940.—Eli Presidente;, Eladio Cami- 
cero.

R P—21.234
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
SEVILLA

Por el presente se hace saber: Que 
habendo satisfecho Rafael Vaqueri
zo García, vecin0 de Córdoba, la can-t 
tidad de cincuenta mil p setas que * 
como sanción, se, le impuso en expe
diente de responsabilidades polítca? 
por la Autoridad militar, recobra la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hac púplicó, para ge
neral conocimiento.

Sevilla, a 7 de septiembre d: 1940 
El Juez Civl' Especal (ilegible).—E1 
S‘ cretari0 judicial (ilegible)

R P—21.197 
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES
Don Pascual Díaz de la Cruz y Prie

to, sustituto. Juez C v  1 Especial de 
Responsabilidades Políticas en Cá- 
ceres.'
En virtud del pr sente, hago saber: 

Que en este Juzgado penden piezas 
separadas, bajo los núm ros 15/1939 
y 308/1940, para hacer efectivas las 
sanciones económicas mpuestas a los 
responsables políticos- Rafa 1 Caste
llanos Martínez y Diego Canelada

Ruanes, vecinos de Mérida y Logro» 
sán, ^respetivamente.

Habiéndose saber a todos los que 
tenga/n algún derecho e n ' los bis*- 
m s de los susodichos inculpado*, 
que deberán' formular su reclama
ción ante este Juzgado Civil Especial, 
sito €n ésta capital, plazuela de San 
Juan, núm ro 79, piso primero, en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al d: la inserción de este edicto en 

* el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
| DO, <m la inteligencia de que si no* 

lo hicieren, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos de su derecho 
definitivamente y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Dado en Cáceres, a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, Pascual Díaz.—El Secretario 
(ilegible).

R P - 21.186-87
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RE

S PONSABILI DADES POLITICAS DE  
OVIEDO

Don Luis Riera Solís, Secretario Ju
dicial y d d  Juzgado Civil Especial 
de Responsabilidades Políticas de 
esta Región.
Doy fe: Quv hab endo sido sobre

seído el expediente instruido por la 
Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes contra Atanagildo Menén- 
dez ¿el Corro, vecino de Gijón, ex
pediente número 362, ha recobrado la 
libre disposición de sus bibñes, que
dando Levantadas todas las traba*, 
embargos y  retencionieg que sobre los 
mismos se hubieren verificado con mo*1 
tivo de dicho ' xpedkinté.

Y para que conste y surta sus efec
tos, mediante la publicación en los 
periódicos oficial s, expdo el presente 
en Oy edo a seis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario. 
Luis Riera.

R P—21-192 ,
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
BILBAO

Don José Tutáu Monroy, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción y 

í del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas ¿e Bilbao. 
Hago saber: A todos los interesa

dos, tanto entidades-, oficiales como 
particulares y al público en general, 
que doña Luisa, doña Josefa, doña 
Óliva y doña Justa Mendiguren Goi- 
t a han recobrado la libre disposición 
de sus b en'-'s, por habor satisfecho la 
sanción que Jes ha s'do impuesta por 
el Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, excepto una casa, 
número 62 de la ca]le de Henao, dé 
esta v lia. que queda para- garantizar 
el resto del pago de la sanción que
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les ha sido impuesta por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de esta villa.

Y para su publicadióu en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ex
pido el presente en Bilbao, a 6 de sep
tiembre de 1940.—El Juez, José Tu: 
táu.—El Secretario (ilegible). *

R P.¿21.225
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  

RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 
BILBAO

Don José Tutáu Monroy, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y del 
Juzgado Civil Especial de Respon-x 
sabilidadeg Políticas de Bilbao.
Hago saber: A todos los interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares, y al público «n general, 
qué Raimundo Beraza Zárraga, mayor 
de edad, casado, arquitecto, domici
liado últimamente en Bilbao, al qu( 
se le ha seguido expediente de res
ponsabilidad política númetro 684 de 
1940, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, por consecuencia 
de cumplimiento de la sanción que 
por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao le ha 
sido impuesta.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido el presente eu Bil'bao a uno de 
agosto de mil novecientos cuarenta 
El Juez, José Tutáu Monroy.—El Se
cretario (ilegible).

R P—21-264
JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 

 DE RESPONSABILIDADES  
POLITICAS DE ALICANTE

Edictos
bon Manuel Mingot Tallo, Juez Ins

tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Alicante.
Hago saber: Que en este Juzgado 
tramita expediente con el número 

4.695, aeguido contra Juan Francés 
Juan, vecino de Onii1, y por el pre- 
fente se le cita para que en «1 plazo 
dt «meo días, o en «1 de diez si bu- 
Wefle oausa justificada, comparezca 
ante el mismo, a fin de darle lectura 
de log cargos que contra él se impu
tan, continuándosele la tramitación del 
expresado expediente sin más citarle 
ni oírle, cas0 de no verificarlo.

Dado en Alicante, á nueve de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez. Manuel Mingot.—El Secre
tario, José López Blanco.

Don Manuel Mingot Tallo, Juez Ins
tructor Provincial cb> Responsabil: 
dades Políticas de Alicante.
Hago saber:' Que en este Juzgado 

se tramita expediente contra José Es
cudero Bernícola, vecino de Orihuela,

y en la actualidad ignorado  
paradero, y por el presente $e le cita 
para que en el plazo de cinco días, 
o en el de diez, si hubiere causa jus
tificada, comparezca aute el referido 
fuzgado, a fin de darle lectura de los 
:argos que se le imputan, continuán
dosele la tramitación de aquél sin 
más citarle ni oírle, caso de no ve
rificarlo.

Dado en Alicante, a diez de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez,«Manuel Mingot.—El Secreta
rio, José López Blanco.

Don Manuel Mingot Tallo, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades. Políticas de Alicante.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente a José Mayor 
Martínez, vecino- de Finestrat, y en 
la actualidad én ignorado paradero, 
se cita por e] presente al nvism0 para 
que en el plazo de cinco días, o en 
el de diez, si hubiiere causa justificada, 
comparezca ante dicho Juzgado, con 
el fin de darle lectura de los cargos 
que se le imputan, y de no compare
cer s¡e le seguirá Ja tramitación del 
expediente sin más citarle ni. oírle* 

Dado en Alicante, a veinte de agosto 
de mil novecientos cuarenta.—El Juez 
Instructor Provincial, Manuel Mingot. 
El Secretario, José López Blanco.

Don Manuel Mingot Tallo, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Alicante.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de responsabili
dades políticas contra el encartado 
Francisco A sense Sánchez, vecino de 
Crevillente, y por el presente se le 
cita de comparecencia ante c] mismo 
en «1 plazo de cinco días, o en el de 
dl'ez, si hubiere causa justificada, con
tinuándose la tramitación del expe
diente sin más citarle ni oírle, caso 
de no hacerlo.

Dado en Alicante. & siicte de sep
tiembre de nuil novecientas cuarenta. 
El Juiez, Manuel Mingot.—El Secreta
rio, José López Blanco

Don Manuel Mingot Tallo, Juez Ins
tructor Provincial do Responsabili
dades Políticas de Alicante.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita, expediente de responsabili
dades políticas contra el presunt0 in
culpado Mariano Aristoy Abad, veci
no de Novelda. y por el presente se 
1,e cita para que en é\ plazo de cinco 
días comparezca ante el mismo a fin 
de proceder a la lectura de los cargos 
quic contra el mismo imputnn, con
tinuándosele, caso de no verificar di
cha comparecencia la tramitación del 
expediente, sin más citarle ni oírle.

Dado en Alicante, a  siete de  
septiembre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, Manuel Mingot.—El Secre
tario, José López Blanco.

R P—21.254-21 258
ANUNCIOS DE INCOACION DE 
EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 

de 9 de febrero de 1939 (B . O. número 
1 )  se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad  
contra las personas que se indican en las  
siguientes relaciones. I gualmente se hace 
sabe r  que deben prestar declaración aquellas 

personas tengan conocimiento de la  
conducta político y social de los inculpados 
antes o después de la comunicación del  
Movimiento Nacional, como indicar la
existencia de bienes a  aquellos pertenecientes, 

pudiendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio J uez que instruye el 

expediente o ante el de Primera Instancia 
o Municipal del domicilio del declarante
, los cuales remitirán a aquél las 

declaraciones directamente el mismo día 
que la reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramitación 

y fallo del expediente.

BILBAO
El Sr. Juez Instruator Provincia^ Mi

litar de Responsabilidades Políticas 
de Vizcaya númer0 1» hace saber: - 
Que en este Juzgado, y -en virtud 

del acuerdo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Vizca
ya, se instruyen expedientes contra: 

Guillermo Alquezábal Urrúsola, fe
rretero, vecino de Mungufa.

Santos Basterrechea Aldazábal, la
brador. casado, vecino de Berriatúa.  ̂
Félix Zugasti Loizaga, casado, veci
no de Baracaldo, Arvdéchaga, 7.

Máximo Trincado Agrainonte, in
dustrial, casado, vecino • de Bilbao. 
Fieros, número 24.

R P—21.182-21,185
P ALENCIA

Don Manuel Grande Covián, Aboga
do, Teniente d~ Infantería y Juoz 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Falencia y su provincia. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional 
de Valladojid. se instruyen cxpedLin- 
tos contra:

Juan Diego Diez, de 30 años, na
tural y vecino ¿c Aguilar de Cain- 
póo, galletero.

Gcrard0 Peña Pérez, de 29 años 
natural de Fernamental y Vcino de 
Barruclo, casado, minero-

Atilano Pelayo Guémcz, de 28 
años, casado, minoro, natural de Vega 
de Pas (Santander) y vecino de B a
rrildo.

Fidel de la Vega .Azp.'feta, de 36 
años, casado, jorna’cm natural de As. 
tudillo v v cijio de Patencia.

Galo Ibáñcz Valcárcd, de 24 años-
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soltero, carretero, natural y vecino d e 
Barruelo.

G regorio  de] Barrio A paric  o, de 
34- años, casado, labrador, natura] y 
vecino de V illarén .

Dionisio C ordero A yestarán . 54 
años, casado, m inero, natural de B a- 

'* rruelo y vecino de V alle jo  de Orbó 
K P —21.194

PAMPLONA
D on Euseb o B.m goechea Cestona, T e 

niente provisional auxiliar, de E sta 
do M ayor, Juez Instructor de R es
ponsabilidades Políticas de N avarra. 
H ago sab er: Que en este Ju zgado  

y  de acuerdo con el T ribunal R egio 
nal, se instruyen exped en tes contra: 

Dem vtrio Equisoaín  L izárraga, ca- 
rab ñero, vecino de V alcarlos 

Severian0 Romo Sanz. carabinero, 
vecino de id  m.

A n d rés C aracuel Escalera, carab ñe
ro, vecino de ídem.

G regorio Blanco C ata lin a* carab i
nero, vecino de ídem.

A le jan dro  A rroyo Luis, carab ’nero. 
veciny de ídem.

N ico lás Fernández M artín, carabine
ro, vecino d- ídem.

Guillerm o Berrocal R ebollar, carab i
nero, vecino de ídem.

R  P —21.195
PAMPLONA

D on Eusebio Bengoechea C eston a, 
Teniente provisional auxihar de E s
tado Mayor^ Juez Instructor de 
R esponsabilidades Polít'cas de N a 
varra.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y  ¿e  acuerdo con el Tribunal R egio
nal, se instruyen e x p -d :entes contra: 

A gustín  B erisa1 Pajares, labrador, 
vecino de A zagra.

A m ador Luri B erisa . labrador, ve
cino de ídem.

Pedro Luri Subirán, labrador, ve
cino de ídem 

C onstancio Luri Berisa, labrador, 
vecino de ídem.

Ju p o  Luri Berisa , labrador, vecino 
de ídem.

Rufino M artínez Sádaba, labrador, 
casado vecino de Sartaguda.

K P—21 235-21.236
SAN SEBASTIAN

Don Eugenio Flavio  Láscaris-Com ne- 
no, Ju ez Instructor M ilitar de R es
pon sabilidad es Políticas de la  pro 
v in c a  de G uipúzcoa.
H ago  saber: Q ue en este Ju zgado, 

y  de acuerdo con «1 Tribunal R egio
nal de N av arra , se instruyen expe
dientes contra:

Luis M u rúa L asa, chófer, casado, 
vecino de Legazpia, dom iciliado en 
Ju an  M aztegui.

Federico A u lestia M artínez, pintor,

casado, vecino de San Sebastián , do
m iciliado «n Z abaleta , 36, 4.2 

P ilar V iqueira Pullos, telegrafista, 
soltera, vecina de S an  Sebastián. San 
M arcial, 13.

R F —21-237-21.239 
SANTA CRUZ DE T EN ERI F E

D on Eduardo Padilla M anzano, Ju ez 
Instructor Provincial de R esponsabi
lidades Políticas de Santa C ruz dfe 
Tenerife.
H ago  saber: Q ue en este Ju zgado , 

y  de acuerdo c°n  el- Tribunal R egio
nal de L a s  Palm as, se tram itan expe
dientes contra:

Tom ás R odríguez Rodríguez, jo rn a
lero, casado, vecino de V al verde del 
H ierro.

A lvaro  M érida Padrón , jornalero 
soltero, vecino de V alverde dH H ierro.

Francisco A co sta  Q uintero, vecino 
que fué de V alverde del H ierro.

Juan  M o rales Padrón, jornalero, v e
cino de V alverde del, H ierro.

Ju an  E sp inosa Hadrón, jornalero, 
casado, v e c n o  de V alverde del H ierro.

Dom ingo Padrón C asañ as, jo rn ale
ro, casado, vecino de V alverde del 
H ierro.

A lo n so  M artín  G óm ez, em pleado, 
casado, vecino de San ta’ C ruz de- T e 
nerife, Igualdad , 2.
, A ntonio Encinoso M edina, del co- 

m ercioi. casado, vecin0 de Santa C ruz 
de Tenerife, A lv arez  de Lugo, 15.

O scar Suárez B arrera, del -comer
cio, soltero, vecino de Santa C ruz de 
Tenerife, San Francisco, 92.

Jo sé  M uñoz M uñoz, vecino cp¿e fué 
de Santa C ruz de Tenerife.

R P - 2 1.240-21.249
SORIA

Don Jo sé  M olerá G arcía-A révalo . L i
cenciado en D erecho y  Ju ez  In s
tructor Provincial de R espon sab ili
dades Políticas de Soria- 
H ago  saber: Q u e en este Ju zgad o , 

y  d e acuerdo con el Tribunal R egio
nal de B urgos, se instruyen expedien
tes contra:

Fernando L as H oras H eredia, m a
quinista de Ferrocarriles, casado, ve
cino últim am ente ,e A rcos de Ja lón .

M arian o  Treviño Pérez, labrador 
casado, vecino de E steras de Modina- 
ceiji.

Félix  Iglesia C asad o , lab rador, ca
sado, vecino de Barahona.

M arcelo B locona N avalporro , l a 
brador, vecino últim am ente de Bel- 
tejar. ^

 ̂ N em esio G arc ía  H u ertas, secre ta
rio  municipal, casado, vecino de Be- 
namira.

F :dcl Ranz Tp-1 s : -ic t-brador, cá sa
lo vecino de B arahon a.

Secundino M aestro A ragon cillo , la 
brador casado, vecino de L ain a

M ariano A lco lea  M oreno, lab rad or, 
casado, vecino de Barahona.

G regorio  de M ingo de M ingo, l a 
brador, casado, vecino de Laina.

Ju an  G arcía G utiérrez, agricultor y 
posadero, viudo, vecin0 de Iruecha.

T eodoro  Pérez M artínez, labrador, 
vecino de Fuencaliente de M edí nace] i. 

R  P - 2 1.250

VITORIA

El Sr- Ju e z  Instructór Provincial de 
R espon sab ilid ades P o l í t i c a s  yde 
A lava, hace sab er:
Q ue en este Ju zgad o , y  de acuerdo 

con el  Tribuna] Regional de B u rgo s, 
se instruyen expedientes con tra:

Isaac Puente A m estoy, m édico, n a 
tu ra l de V itoria  y  vecino de M aestu.

F ran cisco  G hávarri R u iz U bago , de 
58 años, casado, labrador, n atural y 
vecino de Lapueb la de Labarca.

Jo sé  Larreina Sáez, de 40 añ os, ca
sado, labrador,, natural y  vecino de 
ídem. r

V íctor G arrido  M edrano, de 41 años, 
casado , labrador, n atu ra l y  vecino de 
ídem- 

R  P —21 251

PAMPLONA

D on  E usebi0 Bengoechea C estona, Te-- 
niento prov ision al au x ilia r  d e  E s 
tado M iiyor, Ju ez  Instructor-de Rcs- 
ponsabiLdades Políticas de N avarra . 
H ago  sabeY: Q u e en este Ju agad o , 

y de acuerdo con el T ribunal R egio 
n al. se in struyen  expedientes con tra: 

V alen tín  G arc ía  Rubio, vecino de 
Pam plona.

Francisco Iru jo O tazun, encuader
nador, casado, vecino de Pam plona, 
calle C alderería, 8 prim ero. *

R  P -21 .32S-21.329

PONTEVEDRA

D on G erard o  M artínez D íaz , Ju e^  In s
tructor Provincial de R esponsabili
dades Políticas de Pontevedra.
H ago  sab er: Q u e en este  Ju zgad o , 

y  de acuerdo con el T ribu n al R egio
nal de La C oruñ a, se  tram itan  expe
dientes con tra:

M anuel V idal Pórtela, albañil, so l
tero. vecino de Bueu.

. Pedro B asan ta  del Río, ingeniero 
casado, vecino de Pontevedra, G arcía  
Santiago . 4.

Ignacio  R uibal R osales, de 27 años, 
soltero, m arinero, h ijo de Jo sé  e  Ig 
nacio, natura] y  vecino de M ogor- 
M arín.

M a n u e J Lago  Lagó , de 24 años, so l
tero, m arinero, hijo de M anuel y J o 
sefa, n atu ra] y vecino de Sardelo- 
V illanueva de A rosa.

R  P - 2 1.330-21.332
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REQUISITORIAS

Bajo a p ercib im ien to  de ser declarados re
beldes y de in cu rrir  en las dem ás respon
sabilidades leq a les, de no presentarse los  
procesados que a con tin uación  se exp re
san, en  el p lazo que se les fi ja , a contar  
desde el día de la p ublicación  d el an un 
cio, en  este  p eriódico oficia l y an te el 
J u e z  o T ribu n a l que se señala, se les cita , 
llam a y Em plaza, encarnándose a todas las 
A utoridades y A q en tes  de la P o licía  ju 
dicial procedan a la busca, captura y  
conducción  de aquéllos, p oniéndolos a d is
p osición de d icho  J u e z  o T ribu n a l, con  
arreglo a los a rtículos correspond ientes de 
la L e y  de E n ju ic ia m ien to  crim inal y de 
E n ju ic ia m ien to  m ilitar de M arina.

2.312

F U E N T E S  H E R N A N D E Z , Pedro, 
natural y vecino de C arboneras (A l
m e ría ),, hijo de A ntonio y A n a, de 24 
años, soltero, jornalero, com parecerá 
en él térm ino de quince días ante e l 
Juzgado M ilita r núm ero 4 de Córdoba. 

R — 2.042 •
2.313

C A S T E L L O  P A S T O R , M anuel, ca
m arero, de 39 años, dom iciliado ú lti
m am ente en- V alen cia , Pensión P arís , 
calle de la P az, 30, procesado por el de
lito de e stafa , com parecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero 5 de V alen cia, con 
objeto de constituirse en prisión.

R — 1.989
2.314

L O Z A N O  G A L L A R D O , José, n a 
tural de L an jarón , casado, chófer, de 
23 años, dom iciliado en N avaherm o- 
sa, H u erta  B en ayas, procesado por 
m uerte, com parecerá en el térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de C ieza  para constituirse en pri
sión.

2.315

L O S  A U T O R E S  del robo cometido 
en la finca «Adelfilla», del térm ino de 
H ornachuelos, en los días 30 de abril 
y 19 de m ayo de 1940 com parecerán 
en el plazo de quince días arite el 
Juzgad/) E ven tual núm ero 15 de C ór
doba.

R— 2.029
2.316

SE  H A C E  S A B E R  que el Juzgado 
de Instrucción núm ero 5 de B arcelona 
ha dejado sin efecto la requisitoria 
llamando a A n ton ia  Sánchez C aparrós 
por haber sido capturada dicha proce
sada.

R — 2.022
2.317

B E R N A L  C O N E S A , D om ingo, que 
fué artillero durante el período rojo! 
Cirilo Sánchez López y M artín G ajan o 
H ernáiz, gu ardia  v cabo de A salto , ;• 
respectivam ente, du ran te período rojo, 
y a los testigos que en la .misma época 
fueron gu ardias de Segurid ad , llam a
dos A ntonio (aV «El Albañil»; A ntonio 
pon zález R u iz, Juan M artínez Pérez,

R ufino C am pos N avarro, A m ador 
T ru e b a  T a b a rg u e  y C arlos Borde Sis- 
cal com parecerán en el térm ino de 
ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción de V alen cia  al objeto de recibir
les declaración y ser reconocidos por 
el m édico forense los llam ados C irilo  
S an tero  y M artín G ajan o ; en el su 
m ario q u e 's e  instruye con el núm ero 
293 de 1927 sobre hom icidio y  lesio
nes contra José Pineda F ernández.

R — i . 994

2.318

J O A Q U IN , de estatura regu lar, ru
bio, pelo ondulado, viste traje  azul 
m arino, zapatos negros, m ira  un poco 
bizco y dice ser vecino de C a tarro ja , 
procesado por el delito de e sta fa , com 
parecerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm e
ro 4 de V alen cia  para con stitu irse en 
prisión.

R — 1.995

2.31?
H E R N A N D E Z  B L A N C O , M anue- 

la, de 19 años, hija  de A n gel y  de M a
ría, soltera, natural de T oledo, am bu 
lante, ho jalatera , cuyas dem ás cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran, com parecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Zam ora al objeto de con stitu ir
se en prisión, que le ha sido decretada 
por hurto.

R — 1.996

2.320

O Z O R E S  S A N T A L O , Jesús, natu
ral de L a  C oruñ a, soltero, m ilitar, de 
37 años de edad, pelo canoso, barba 
poblada, color m oreno y se caracteri
za por un tem blor en las m anos cons
tante y violento, dom iciliado ú ltim a
m ente en L a  C oruñ a, procesado por 
m alversación de caudales públicos y 
abandono de destino, com parecerá en 
el térm ino de treinta días ante el Juez 
Instructor don D aniel D ufol A lvarez, 
Coronel de Infantería, afecto a la A u 
ditoría de G uerra  del 5 .0 C uerpo de 
E jército .

R — 1.998

2.321

L A R  R IB A  D E L  G O S , R icardo, hi
jo de Ricardo y M aría, natural de 
Zu era, cam pesino, de 28 años, dom i
ciliado últim am ente en Z u era, proce
sado por rebeldía, com parecerá, en el 
térm ino de treinta días, ante don J*osé 
D ufol Abad, Juez Instructor P erm a
nente del Juzgado núm . 9 de la A u 
ditoría de G uerra de la  3.* R egión 

; M ilitar de Z aragoza.
R — t .qqo

2.322

S A L U jE N A  V A L E R O , P ascu al, na
tural y vecino de Fuendetodos (Z ara 

goza), cu yas señas personales se ig 
noran; actuó, duran te la dom inación 
roja, en el pueblo de Fuendetodos, en
cartado en el procedim iento sum arísi- 
m o ordinario núm . 2.642 de 1940, que 
se in struye por el Juzgado M ilitar de 
B elchite, sito en el P aseo de la In
dependencia, núm . 10, com parecerá en 
el térm ino de diez días ante el señor 
Juez M ilitar de B elchite, don José de 
E ch ave-Su staeta  y Peciña, T en iente 
provisional de Infan tería , bajo aper
cibim iento que caso de no haberlo será 
declarado rebelde.

R — 2.000

• 2.323

F E R R E R  F A Ñ A R A S , M aría, de 33 
años, soltera, sus labores, h ija  de Juan 
y de B altasara , natural de H erreras 
de los N avarros, que tuvo su últim o 
dom icilio en Z a ra go za , calle  de la V e 
rónica, núm . 13, com parecerá dentro 
del térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm . 2 de Z a ra 
goza, sito en Predicadores, 62, al ob
jeto de con stituirse en prisión y cum 
plir la p e n a 1 que le ha sido im puesta 
en la  cau sa  instruida contra la m ism a 
y otros sobre corrupción de m enores.

R — 2.001

2.324
R U E D A  J IM E N E Z , M anuel, de 30 

años, casado, jornalero, n atural y ve
cino de M álaga, habitan te en la calle 
de M aricacey, núm . 6, cuyo actual 
paradero se ignora ; y

R U I Z  P A D I L L A , L u is , natural de 
L in ares, de 33 años, casado, jornalero, 
vecino de M ála ga , calle C urideros, 3, 
cuyo actual paradero tam bién se ig 
nora, com parecerán en el térm ino de 
diez días ante el Juzgado de In stru c-/ 
ción núm . 1 de Z aragoza, a fin de in
gresar en prisión, decretada en su
m ario sobre falsedad y estafa .

R.2.002

2.325

D E  T O L E D O  G U I L L E N , C ándido 
O ctavio , cuyas dem ás circun stan cias 
se ign oran . Por la presente se deja 
sin efecto la requisitoria publicada en 
este, periódico oficial, por haber sido 

ya  habido.
R — 2.003

2.326

C A Z C A R R O  M O R O S , A ntonio, na
tural de Z aragoza, de 16 años, soltero, 
zapatero, dom iciliado últim am ente en 
Z a ra go za . Por la presente se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en este 
periódico oficial, por haber sido ya  ha
bido.

R — 2.004
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2.327
L A H O Z  L A B A R T A , M ariano, de 

32 años, hijo de M ariano y Josefa , na
tural y vecino de Zuera, jornalero, 
com parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Zaragoza, con objeto de ingre
sar en prisión para cum plir la conde
na que le fué impuesta por sentencia 
dictada ,por la Excm a. Audiencia de 
Zaragoza, en causa por robo.

R —2.005

2.328
N A V A R R E T E  H A R O , Francisco 

G abriel, hijo de Aatonio y M aría An
tonia, de 23 años de edad, soltero, ga
nadero, natural y vecino de Andújar, 
procesado por estafa, com parecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alm odóvar del C am 
po, para constituirse en prisión.

R —2.006

2.329
E X P O S IT O  C A R R IL L O , Ju an , de 

24 años de edad, soltero, panadero, 
hijo de Francisco y  Ana, natural y ve
cino de Alm ería, procesado por rapto, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Isntrucción de A l
m ería, para ser reducido a prisión.

R — 2.007

2.330
B O H E R A S  S O L E R , Antonio, hijo 

de Ja im e y R osa, natural de Barcelo
na, soltero* de artes gráficas, de 26 
años de edad, domiciliado últim am en
te en Barcelona, M onseny, 77, proce
sado por hurto, com parecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cieza,

R —2.008

2.331
A IR A  F E R N A N D E Z , Celina, de 21 

años de edad, soltera, h ija de Antonio 
y  de M aría, natural de San Martín 
de Carracedo, procesada por hurto, 
comparecerá en el término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de L a  Coruña, para ser reduci
da a prisión.

R —2.000

2.332
M O R A L E S  M E N O R , Cándido (a) 

Buñolero, natural y vecino de esta vi
lla, soltero, jornalero, de unos cincuen
ta y dos años de e^ad, procesado por 
el delito de hurto, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Navaherm osa, para 
ser reducido' a prisión.

R — 2 . O T O

2.333
PA LA U  G R O S A , Alberto (a) « C a r 

bonero», que estuvo domiciliado en es- 
ta ciudad, del que únicamente se sab<

que se ausentó de Reus días antes de 
ser liberada la m ism a, por ser elemen
to destacado m arxista, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, 
y  hallándose en ignorado paradero, por 
la  presente se le cita para que dentro 
del término de diez días comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción de Reus 
a fin de notificarle el auto de proce
samiento, recibirle indagatoria e ingre
sar en la prisión de esta ciudad, en 
méritos de sum ario que se le sigue 
por robo.

R — 1.997

2-334
G O N Z A L E Z  O R T E G A , G erm án, 

con domicilio en la calle de San Gre
gorio, número 14, de 21 años, natu
ral de Alm odóvar, con residencia en 
Puertollano, procesado por hurto de 
una yegua, com parecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Alm odóvar del Cam po, 
para ser reducido a prisión.

R —2.012

2.335
G A L E R O  M U R IL L O , Agapito, de 

20 años de edad, soltero, hijo de José 
y de Ana, natural y vecino de Puerto- 
llano, con' domicilio en Vicente B a 
rrios, número 2, procesado por estafa, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Alm ería, a responder de 
los cargos que le resulten en el sum a
rio que se le instruye.

R --2.0T3

2.336
V IL A R  G O N Z A L E Z , Bartolom é, 

hijo de Ginés e Isabel y natural y ve
cino de Turre (Almería), pertenecien
te al reemplazo de 1936, comparecerá 
en el término de veinte días ante el 
Juzgado M ilitar de Alm ería, a fin de 
prestar declaración en el expediente 
que se le instruye por falta de incor
poración a filas.

R — 2.014

2.337

H A U G , VValter, de nacionalidad 
alem ana y domiciliado en M adrid, pro
cesado por estafa, com parecerá en el 
término de ocho días añte el Juzgado 
de Instrucción de Avilés, con objeto 
de notificarle auto de procesamiento.

R —2.015

2.338
LA  P E R S O N A  o personas que tira

r o n  y violentaron tres sacos de corres
pondencia en. la noche del 25 de agosto 
de 1940, al parecer del tren 81 1 ,  correo 
de Barcelona a M adrid, comparecerán 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Ateca para 
responder en el sum ario número 29 

' de 1940 sobre infidelidad en la custo

dia de documentos. Asim ism o se ofre
cen las acciones de Ley a quienes pue
dan ser perjudicados por los hechos de 
referencia.

R —2.016

2.339
E L  C H O F E R  de un coche de turis

mo m ilitar, m atrícula B-S-0004, que 
lo conducía el día 3 de julio de 1939, 
en el que iban un capitán y un tenien
te y que ai pasar por Alcoy dicho día, 
sobre las nueve de la m añana, atrope
lló a un hombre, que condujo a la Ca- 
sa de Socorro,, comparecerá en el tér- 
m ino de quince días ante este Juzgado 
M ilitar núm. 1 de Alcoy para prestar 
declaración en las diligencias previas^ 
que se instruyen por el mismo.

R — 2.017

2.340

R O D R IG U E Z  D E  B IC U S I , Lu is, 
alférez de Transm isiones del Ejército 
Nacional en abril de 1939, comparece
rá en el término de quince días ante 
el Juzgado M ilitar número 1 de Alcoy 
para prestar declaración en el procedi
miento previo instruido por el mismo.

R—2.01S

2 * 3 4 1

G A R C IA  A G U D O , Saturnino, de 
25 años, natural de M érida (Badajoz), 
cuya última residencia conocida fué 
en la calle de Santa E u lalia , número 
42, de Badajoz, deberá comparecer an
te el Juzgado número 4 de Aviación 
(Princesa, número 23, Madrid), lo an
tes posible, para responder de los car
gos que le resulten del procedimiento 
que se le sigue, bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será declara
do rebelde, -.parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar.

R — 2.284

2.342

M A R T IN  C A L D E R O N , Justo, de 
24 años, hijo de Vicente y de Eugenia, 
natural de esta capital, con domicilio 
en la calle de Lavapiés, númerp 38, 
cuya última residencia conocida fué 
Salam anca, deberá comparecer ante 
este Juzgado número 4 de Aviación 
(Princesa número 23, M adrid), lo an
tes posible, para responder de los car
gos que le resulten del procedimiento 
que se le sigue, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

R - 2 .2 8 5


